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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián, sin novedad en su importante 
salud.

 MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera clase de la Dirección gene
ral de Contribuciones directas á D. Casimiro Pío Garbayo, que con la misma cate
goría sirve hoy el cargo de Subdirector segundo de Contribuciones.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.
, MARÍA CRISTINA

El Ministro de Hacienda, \
Venancio González.

M IN IS T E R IO  DE FO M ENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En cumplimiento de la Real orden dictada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, en 21 del actual, el Ministro de Fomento propone á Y. M. las re
formas en el presupuesto de su departamento, que han de regir durante el actual 
año económico, mientras las Cortes decidan acerca del presupuesto sometido á su 
deliberación.'

Muchas de ellas estaban ya consignadas en el proyecto de ley presentado á las 
Cortes, y pueden realizarse en virtud de la autorización que concede al Gobierno 
el art. 8.° de la ley de 7 de Julio de 1888, y de las atribuciones que le dan las leyes 
de 25 de Junio de 1870, de 25 de Junio de 1880; y otras de poca entidad han sido 
estudiadas con posterioridad á la presentación del presupuesto, de tal modo, que la 
diferencia entre el adjunto decreto y el proyecto de ley sometido á la deliberación 
de las Cortes, consiste sólo en estas nuevas economías y en la suspensión de la reforma 
de algunos servicios de tal importancia ó transcendencia, que el Ministro de Fomento 
cree necesario el concurso del Poder legislativo para llevarlas á cabo.

En la Dirección de Instrucción pública, la más" complicada de este Ministerio por 
los muchos y distintos servicios que tiene á su cargo, se suprimen ó se reducen los 
erédiio^ concedidos para algunas reformas que no hablan sido llevadas totalmente

dé Instrucción pública, la de las Escuelas normales, la 
déh^^blecimiento..meteorológico marítimo y agrícola, la del Instituto meteorológi
co y  la%e láEstacióh biológica marítima, lo cual ocasiona una economía no despre- 
ciáblé, asi' en pérsdnal cómó éñ material.

Un estudio detenido de ías partidas que en globo contenía el presupuesto pasado 
para las, excedencias de Catedráticos, y de otros funcionarios públicos que sólo por 
una razón de analogía sé hábiáú asimilado á los Profesores de la enseñanza pública, 
ha permitido anular algunos conceptos y clasificar en distintas partidas las exceden
cias de cada grupo de Catedráticos, y suprimir, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Estado, las qué no están incluidas en la ley de Instrucción pública, y como 
en este punto con gran facilidad se ha confundido la aplicación de disposiciones con
cretas y muy distintas, dándoles una generalidad que no sospecharon sus autores, el 
Ministro de Fomento se propone estudiar detenidamente esta cuestión, fijando. de 
uñS manera clara y terminante los derechos que dentro de la legislación vigente son 
anexos á la inamovilidád de los funcionarios públicos, ya provengan de úna Oposi
ción y a de -disposiciones oficiales.

Las demás economías hechas en esta Dirección se refieren á cantidades peque
ñas, cuyo detallé aparece en el cuadro adjunto, y constituyen rebajas impuestas 
pollas circunstancias, siendo el resultado de un minucioso examen para consignar 
en él presupuesto sólo lo absolutamente preciso.

En las economías hechas en las demás Direcciones se ha  procurado conservar

todos los servicios absolutamente necesarios, y suprimir y disminuir las gratificacio
nes é indemnizaciones que perciben muchos funcionarios, y que tienen una pode
rosa razón de ser, ya por la exigüidad de los sueldos, que no corresponden á las ne
cesidades de la vida moderna, ya porque son justas retribuciones por trabajos de 
gabinete ó de campo, que exigen gastos inevitables que no pueden de ningún modo 
ser satisfechos por el empleado con su sueldo personal.

En este punto se han adoptado, como criterio para las rebajas, reglas generales 
fundadas en la equidad. Así, por ejemplo, en todas las Direcciones se han suprimido 
los quinquenios que por asimilación á los Profesores de Escuelas especiales venían 
abonándose á varios encargados de enseñanzas, cuando estos Profesores forman un 
escalafón y tienen dentro de él sus ascensos reglamentarios, y se han conservado 
solamente para el caso en que los Catedráticos no tienen otro medio para ascender 
en sueldo y categoría.

Se han suprimido totalmente aquellas gratificaciones que recaían sobre un sueldo 
sin que se exigiera al empleado más que el desempeño de un solo cargo ó destino, 
y se han conservado ó reducido en los casos en que son renumeraciones por servicios 
acumulados sobre el destino principal; debiendo advertir que muchas de las que se 
conservan han provenido de economías anteriores en que se convirtió en gratifica
ción un sueldo mucho mayor. En este caso se encuentran las de muchos Jefes de 
establecimientos, que antes cobraban sueldo entero por constituir cargos adminis
trativos independientes del Profesorado.

De tan riguroso estudio del presupuesto resulta una economía mayor que la con
signad^ en el proyecto de ley presentado á las Cortes para el ejercicio del actual año 
ecóMmico.

En efecto, las reformas hechas en el adjunto decreto producen una reducción de 
gastos que excede en 1.037.767 pesetas á la del presupuesto sometido á la delibera
ción de las Cortes, y e n  5.579.172 á las economías realizadas por el decreto de 20 
de Septiembre dé 1888. Por tanto, la rebaja hecha en el presupuesto del Ministerio 
de Fomento respecto del aprobado en 7 de Julio de 1888 asciende á 7.795.981.

Débese esta mayor economía sobre el proyecto de ley presentado á las Cortes, á 
pesar de haber suspendido algunas reformas, como la de las Escuelas normales y de 
la Inspección de primera enseñanza, á la supresión de algunos servicios nuevos que 
se consignaban en el citado proyecto y al estudio detallado y minucioso hasta de 
las más pequeñas partidas del presupuesto para conseguir que no contengan sino 
lo que precisamente se ha de gastar durante el año económico en las atenciones ab
solutamente indispensables para la administración y conservación de los servicios.

Es ciertamente sensible tener que acudir á medios tan extremos, cuando por un 
lado los sueldos personales son tan reducidos, y por otro las atenciones del Ministe
rio de Fomento afectan tan directamente á los intereses morales y materiales del 
país; pero en estos momentos se impone la necesidad de las economías que, recla
madas por el grito unánime de la opinión pública, forman parte del programa del 
Gobierno de Y. M., y ante tan imperiosa exigencia el Ministro de Fomento no puede 
menos de someterse á lo que las circunstancias requieren, contando con el patrio
tismo de todos, y muy especialmente de sus subordinados, para llegar á conseguir 
la nivelación del presupuesto, haciendo cada uno el sacrificio que le corresponda en 
bien general de la Nación.

No es, pues, el presupuesto consignado en el adjunto decreto, ni el propio de una 
situación normal, ni mucho menos el que debe tener el Ministerio que dirige y 
resuelve los problemas relativos á la enseñanza pública y al desarrallo de los intere- 
reses materiales, singularmente de la agricultura: es un presupuesto que hoy impo
ne la angustiosa situación del Tesoro por causas que no hay para qué examinar aho
ra, pero que necesariamente, y en plazo no lejano, han de buscar y encontrar su 
remedio en las reformas, y por lo tanto en los importantísimos aumentos que habrán 
de hacerse en los futuros presupuestos del Ministerio que V. M. tuvo á bien con
fiarme.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Julio de 1889.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.,
J. cl Comlc «le XicjuenaJ

REAL DECRETO

En virtud de las razones que me ha expuesto el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
dél Reino, > V ::
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Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La plantilla de la Secretaría y Direcciones generales del Ministerio 
de Fomento, cuyo importe es de 644.500 pesetas, será la siguiente:
Sueldo del M inistro.................    30.000

S e c r e t a r i a  y D ire c c io n e s  g e n e r a le s .
3 Directores generales. Jefes Superiores de Administración á 12.500 pesetas... 37.5001 Oficial Mayor, Jefe de Administración de primera clase.................................. 10.0002 Idem primeros, id. de segunda, á 8.750...................................   . .. . .  17.5003 Idem segundos, á 7.500............................................ •.- ............................ ; ........6 Idem terceros, á 6 500, uno de ellos Jefe de Contabilidad, Tenedor de libros. 39.0005 Auxiliares Mayores, Jefes de Negociado de primera clase, á 6.000.................. 30 0009 Idem primeros, id. id. de segunda, á 5.000, uno de ellos Letrado Asesor  4o.00012 Idem segundos, id. id. de tercera, á 4.000, uno de ellos Letrado Asesor  48.00014 Idem terceros, Oficiales primeros de Administración, á 3 500......................... 49 00017 Auxiliares cuartos, Oficiales segundos de Administración, á 3.000  ......... 51 00020 Idem quintos, id terceros de id'., á 2.500 ........................................................  50 00041 Aspirantes primeros, id. cuartos, á 2.000.  ...» 82.00040 Idem segundos, id. quintos, á 1.500.........................................................   60.000, 1 Portero mayor.................................................    3.5002 Idem primeros, á 3.000......................................................................................  6.0002 Idem segundos id., á 2.500.............................    5.0003 Idem terceros, á 2.000. ......................................................................  6.00020 Idem cuartos, á 1.500   .................         30.00018 Ordenanzas á 1.259;...............      22.500

Total.................................................................  644.500
D ire c c ió n  g e n e ra l   de In s t ru c c ió n  pú b l i ca.

Art. 2.° En el cap. 5.°, art. 1.°, se suprime el crédito de 25.000 pesetas para la re
organización proyectada del Consejo de Instrucción pública.

Se reforma la plantilla de la Inspección general de Enseñanza en los términos 
siguientes:
2 Inspectores generales, á 10.000 pesetas................................................... 20 00049 Inspectores, á 3.000 .»........ ............................................................................ . 147.000Dietas á los 49 Inspectores, á 1.000 pesetas  .............................................   49.000Visitas extraordinarias de inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......  4.000

220.000
En el art. 2.° del mismo capítulo se reduce á 262.001 pesetas el crédito consigna

do para excedencias y ascensos reglamentarios del Profesorado de Escuelas especia
les, daíaliando los conceptos que comprende en la siguiente forma:
Por ascensos de antigüedad á los Profesores de las Escuelas de Artes y Oficios.. 40.000Por excedencias y ascensos de antigüedad de los Profesores de las suprimidas # ^Escuelas de Náutica.  ....................... ........................ ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.667Por ascensos de antigüedad á los Profesores de Escuelas de Veterinaria.. . . . . . .  28.000Por ídem id. á los Profesores de la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona .................................... , ........     ►    8.000Por ídem id. á los Profesores de la Escuela especial de Pintura, Escultura yGrabado.................................  . .    13.000Por excedencias y ascensos de antigüedad reconocidos á los Profesores de lassuprimidas Escuelas de Bellas Artes de provincias................................... .—  100.667Por ascensos de antigüedad á los Profesores de la Escuela superior de Arquitectura .„■ i ........................................................ ........; . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  9 .000Por excedencias á los Profesores de las suprimidas Escuelas de. Maestros deobras de Madrid y Sevilla......................................................................... .»-----  3.667Por ascensos de antigüedad á los Profesores de la Escuela Nacional de Música y .Declamación  ......... . . . . . ......................... .*........................ ........  36.000

262,001
Art. 3.° En el cap. 6.°, artículo único, se aumentan 10.000 pesetas en la partida 

de gastos de oposiciones, y se reduce igual suma en los siguientes créditos:
En el material de estadística de Instrucción pública y Colección legislativa  2.000Comisiones científicas para hacer estudios en el extranjero.  ...........■   . 2.000Alquileres de edificios  ..................................... . . . . . . . . . ................. . 2 000Papel vitela para títulos............................ ......................................................... 3.000Impresiones, encuadernaciones, suscripciones y gastos indeterminados de la Dirección........................................................       1.000

10.000
Art. 4.° En el cap. 7.°. artículo único, se suprimen las partidas de 10.000 pesetas 

para el curso preparatorio de Maestras; la de 75.000 para mejorar la reorganización 
actual de las Escuela? Normales» y la de 3.000 de la plaza de Médico para la Inspec
ción higiénica de las Escuelas de Madrid.

Art. 5.° En el cap. 8.°, art. 1.°, se hacen las siguientes bajas: ■
En si crédito de dictas por asistencia a la Junta central del Magisterio de primera enseñanza ..........................................            ■..........................  4.000Pin la de gastos de oficina y escritorio de dicha Junta.  ........ . . . . . . . .  1.000En. la del'Patronato genera! de Párvulos ........................ .............................. , , .  500En la del Colegio Nacional de Sordomudos. , ....... ......................................... '. . . .  ' 500En la Escuela V c u í v í ú  do Gimnástica, .........................................      500 -En la partida -Demás gastos ordinarios de dicha Escuela»   ..........   2.000En la de Ja Escuela Normal Central de Maestros.............................................     50()En la de la Escuela Modelo de Párvulos..............................   . ......ü... 500En la de la Escuela Normal Central de Maestras. ....... ........................... 500

10.000
En la del curso preparatorio de Maestras (que se suprime).................. .......... .. 1.000En la del Museo de Instrucción primaria  ................... ...................... 4..000En la de gastos ordinarios y extraordinarioa del Colegio Nacional de Sordo mudos................. .............*................................  . .  1.750

16.750'
Art. 6.° En el art. 2.° del mismo cap. 8.° se bajan 130.000 pesetas en la partida,de 

subvención á los Ayuntamientos para mejorar el sueldo á los Maestros y Maestras de 
Escuelas públicas, quedando este crédito reducido á 220.000 pesetas, y 20.000 pesetas 
en la de 60.000 para auxiliar á las Sociedades no'oficiales que tienen por objeto la 
instrucción popular.

Art. 7.° En el cap. 9.°, art. 1.°, se aumentan 1.000 pesetas para una plaza de por
tero del Instituto de Castellón, suprimida por equivocación material en el presupues
to anterior.

En la plantilla del Instituto de Valencia se bajan 2.250 pesetas por fallecimiento 
de un Profesor jubilado, y 1.000 pesetas en la partida de premios á  Catedráticos ju 
bilados de Institutos.

El crédito de 845.500 pesetas por aumento de sueldo á  Catedráticos de Instituto 
quedará consignado en la siguiente f  urna, produciéndose una baja de 1.000 pesetas:

1 Por ascensos de antigüedad á los Catedráticos de los Institutos de segunda enseñanza...................................................................  , .................................  808.500Por ascensos de antigüedad á los Profesores de Comercio...................................  36.000
844 bOQ

Art. 8.° En el art. 3.° de dicho capítulo se suprimen la gratificación de 500 pese
tas al Ayudante encargado ele las prácticas de reconocimiento de productos comer
ciales en la Escuela Superior de Comercio de Madrid; otras 500 pesetas de aumento 
de sueldo á un Profesor por derechos adquiridos; la de 1.000 pesetas en la partida de 
aumento por residencias; se suprime la gratificación de 500 pesetas al Ayudante en
cargado de las prácticas de la Escuela Superior de Comercio de Barcelona, y se re
bajan 1.500 pesetas en la de 10.500 por aumento de sueldo á los Profesores de las Es
cuelas de Comercio procedentes de Institutos.

Art. 9.° En el cap. 10, art. l.°, se suprimen las indemnizaciones por alquiler de 
casa á los Directores de los Institutos, cuyo importe asciende á 16.002 pesetas.

En el art. 2.° se*bajan 15.000 pesetas en la partida de 65.000 para gastos de las 11 
Secciones de la Escuela Central de Artes y Oficios, y 5.000 en la de instalación de ta
lleres.

En las siete Escuelas de Artes y Oficios de provincias se reduce á 4.000 pesetas 
la consignación de 8.000 de instalación y demás gastos,- produciéndose una baja 
de 28.000 pesetas. A

Se reduce á 15.000 pesetas la partida de 20.000consignada para premios á obreros.
I En el art. 3.° «Material de las Escuelas de Comercio», se hacen las reducciones si

guientes en los créditos para instalación y demás gastos:
En la Escuela Superior de Comercio de Madrid.............. ............................. > .... 3.000En la de Barcelona  ......................................................................   3.000Y en las ocho Escuelas elementales de provincias, 2.000 en cada una de ellas .. 16.000

22.000
Art. 10. En el capítulo 11, art. l.° «Personal de Universidades» se hacen las re

formas siguientes:
Supresión del crédito de 1.500 pesetas por indemnización de derechos adquiridos 

en favor de tres Catedráticos de Facultad.
Se suprimen las gratificaciones para las enseñanzas de especialidades en medi

cina, cuyo importe es de 6.000 pesetas.
En la plantilla de dependientes de la Universidad de Madrid se aumentan dos 

porteros á 1.250 pesetas y dos mozos á 1.000 con destino á la parte nueva del edifi
cio y el Museo anatómico del Doctor Velasco.

En el Jardín Botánico de Madrid se reduce á 2.000 pesetas el sueldo de 3.000 de 
uno de los dos jardineros.

Se suprime la partida de 4.000 pesetas de aumento de sueldo á los Directores de 
trabajos anatómicos.

En el Instituto Central Meteorológico se suprime la plaza del Ayudante con 
2̂ .500 pesetas.

En la de servicios y estaciones meteorológicas se suprime, la partida de 20.000 
pesetas para el establecimiento Meteorológico, Marítimo y Agrícola, que todavía no 
se ha organizado.

El crédito de 8. 000 pesetas de la estación de Biología marítima se r$¿iige á 3.000 
como sigue.
Gatifieación al Catedrático encargado de este estudio........................................  500Sueldo de un Ayudante para este servicio. .............. , , . . .....................................  2.500

1 _ __
3.000

Se bajan 3.500 pesetas en el crédito de 12.000 pesetas, premios de quinquenios del 
Profesorado de la Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, redactándose 
este concepto como sigue:
Por ascensos de antigüedad á los Profesores numerarios que disfrutan sueldo.. 8.500

En el art. 2.° del referido capítulo se hacen las siguientes economías:
En la plantilla de la Real Academia Española se suprime la plaza del encargado 

de la venta de libros con 1.000 pesetas.
En la de la Historia se suprimen las plazas de Oficial de la Biblioteca con la gra

tificación de 2.250 pesetas, y la del guiardaalmacén encargado de la venta de libros 
con 2.000.

En la Academia de Ciencias Morales y Políticas sé suprime la plaza de Oficial de 
la Biblioteca con 2.500 pesetas.

En la Academia de Medicina de Madrid se reduce á 2.000 la gratificación dé 4.000 
asignada al Secretario perpetuo.

Art. 11. En el capítulo 12, art. l.°, «Material de Universidades», se hacen las si- 
guiefitas bajas: *
En demás gastos del Museo de Ciencias Naturales de Madrid.. . ............  v . . . . .  -; 5.500En la de Clínicas de Madrid. . . . . . . . . . .          A 5 .850En el material del Instituto central meteorológico ......................  5.000En el servicio de Biología marítima. ..............  ............................................ . 7.-0Ó0Adquisición de un microscopio para la Estación de Biología marítima,, partidaque se suprime.......................................................................... ................... .. 1.000En la Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos se bajan 1.000 pesetas en el Material de oficina, y 5.000 en la de «Demás gastos».. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000En la Escuela de Veterinaria de Madrid, se bajan 1.000 pesetas en el material de oficina y 1.500 en «Demás gastos».    ......... ......................... .. 2.500En las cuatro Escuelas de Veterinaria de provincias se bajan 500 pesetas á cadauna en el crédito de «Demás gastos» ....... .............. . . . .  ...................... 2.000Se reduce á 5.000 pesetas la partida de 9.000 para premios y pensiones á jos \ ' ,alumnos de Veterinaria................... ...................................... 4.000

g8v850

En el art. 2.° se hacen las reducciones siguientes en los créditos de subven
ciones:
En la Real Academia española.....................................  . . . .  . . . . . . . .En la de Historia. ...    ...;--------          .... . . . . . . . . . . . . . .  . . , .  5-000En la de Ciencias exactas... ............................ . . . . . . . . . 7     - • * 00OEn la de Jurisprudencia y Legislación.. . . .     ............ ........... v;. . . . . . . / . . . .  5.000

; • i , •

. \  ' A; ' ' 24,25»
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j^r t. 12. En el cap. 13, artículo único, «Personal de Bellas Artes,» se introducen 

l a s  siguientes-econom ías:
En la Escuela superior de Arquitectura se suprime la plaza de Inspector faculti- -vo encargado de la Biblioteca, con 2.500 pesetas, sustituyéndose este créditocon una gratificación de 500 al Profesor encargado de la misma; baja............... 2.000En la Escuela Nacional de Música se suprime la plaza de Conservador del GranBalón Teatro, con.,......................................     1.500En la Real Academia de San Fernando se reduce la gratificación del Secretario á 2.000 pesetas; baja.............................       500

La plantilla del Museo Nacional de P in tu ra  y  E scultura, que asciende aliora á 
71.750 pesetas, se rebajan  4.500 en la forma siguiente:
1 Director..........................................................................................................    7.5001 Secretario.............  4.0001 Auxiliar de la Secretaría. ..........................................    3.0002 Restauradores, á 3.500 pesetas............................................................................... 7.0001 Ayudante Restaurador................... . ................... . . .......... . . .  *...........................  2.5001 Conservador.................................  . . ....................................  2.5001 Forrador. . . . ............................ ..................................................... ...................................  1.5001 Moledor .................     . .................  *    1 0001 Cantero ......... ......................................................................................... 1 5001 Carpintero.......................................       «'.     1 *2501 Conserje.......................... - ........      2.50015 Celadores: uno á 2.000, otro á 1.500 y trece á 1 .2 & 0 . .....................................  19.7504 Porteros: uno con 1.250 y tres á 1.000..........................    4.2509 Guardas, á 1.000.................................................................   9.000

67.250Crédito actual...................................................  71.750
Baja.*  ..........................   4.500

La plantilla  de la  Calcografía Nacional, será la siguiente:
1 Regente  ............................................     *. 3.5001 Administrador.......................................................................... ............................... 3.0002 Estampadores, á 2.250 pesetas............. ....... .............................. ................. , . . .  4.5002 Ayudantes de Estampador, á 1.500.................................................................   3.0001 Portero.. ; .................................................................. ..............................................  1.2501 Mozo de oficio—      ....................................................................... .....................  1.250

16.500Crédito actual  ...........................................  17.000
Baja  ....................................................  500

Art. 13. En el cap.-14, artículo único, «Material de Bellas Artes,» se hacen las re 
ducciones siguientes:
En el material de Oficina de la Escuela de Pintura. Escultura y Grabado . 500En la de Arquitectura. .........     500En la de Industrias artísticas de Toledo..........................    500En la de Música y Declamación.. ................................  *........................  500En la subvención de la Real Academia de San Femando..................     10.000En el eré uto de «Demás gastos» de la Escuela especial de P in tu ra ...................    500En el de la de Arquitectura.. .........        500En el de la de Industrias artísticas de Toledo........................................... ..............  2 000En el de la de Música y Declamación..................... .............. ......... ................... 1.000El crédito para renovación del uniforme al perso?ial subalterno del Museo Nacional de Pintura, que se suprime. . . . . . .   .........................   . . . . . . . . .  5.938En el de adquisición de obras de arte de autores premiados en exposiciones sebajan   .............          5.000.En el de adquisición de objetos artísticos con destino al Museo Nacional de Pintura y Escultura , que se reduce á 30.000 pesetas.................................................  30.000Se convierte el crédito dé 29.000 pesetas para adquisición de objetos con destino á la Alhambra de Granada en «Gastos de conservación de la misma», reduciéndolo á 10.000; baja...................... ............................... .................  ........... 19.000Be reduce á 23.000 pesetas el crédito de 40.000 para adquisición y reparación demonumentos históricos y artísticos etc.; baja . . ......... ¿ ........................  17.000Se suprimen las dos nuevas pensiones de á 1.500 pesetas para alumnos de la Escuela Nacional de Música y Declamación....................................... ....................... 3.000

95.938
Art. 14. En el cap. 15, artículo único, «Personal de Archivos, Bibliotecas y  Mu

seos y  Propiedad literaria,» se bajan 1.000 pesetas en la partida  de gratificaciones á 
los Catedráticos que sirvan in terinam ente el cargo de Bibliotecarios, y se suprim e el 
crédito de 8.500 para  quinquenios á los Profesores de la Escuela de Diplom ática, por 
tener sus ascensos dentro del Cuerpo á que pertenecen, y  la partida  de 1.000 pesetas 
de gratificación al Jefe encargado del Depósito de libros.

Art. 15. En el cap. 16, artículo único, se hacen las modificaciones siguientes:
Se suprime la partida de «Demás gastos» de la Escuela de Diplomática   1.000Se suprime igual partida de la Biblioteca de Lugo, por estar indebidamente incluida en el presupuesto actual. .........    500Se suprime la de la Biblioteca del Ministerio de Fomento,........................   500Se reducen los gastos de oficina del Museo Arqueológico, en la suma de............. 500Se suprimen los gastos de oficina del Museo de Reproducciones artísticas.  1.250Se -reduce el crédito de adquisición de manuscritos y documentos diplométi- , eos, etc., a la  suma de 60.000 pesetas, quedando redactado este concepto del modo siguiepte: «Adquisición de manuscritos y documentos históricos y diplomáticos: de libros para las Bibliotecas públicas y populares, impresión de las de propiedad del Estado y auxilio á autores y editores», produciéndose una baja de 20.000 Se suprime la gratificación al encargado de administrar varias colecciones déobras. ,,.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . .......................... ................... ............. . 500

24.250
Se aumenta la consignación de la Biblioteca Universitaria de Madrid, en la suma d e . . . . . . . . . . . .............................. ...............  1.500Idem para la Biblioteca Agrícola que ha pasado á Instrucción púb lica ...       500

    2.000
Total la ja ..................... .................................................  22.250

*    .

C onstrucciones civ iles.

Art. 16. En el cap. 17, «Construcciones civiles,» se hacen las siguientes bajas:
En el art. 1.°, Honorarios de Arquitectos................. ............ 50.000Indemnizaciones y dietas de viaje á los Inspectores facultativos, etc. . . . - . . . . . . .  70.000En el art. 2.°, en la partida de obras nuevas en curso de ejecución. . . ................  353.000En la de reparación y ampliación de edificios.   ...................  633.000En la de restauración de la catedral de León ................. .. . . . . . . . . . . . . .  40.000E nla  de auxilio para la .construcción de la catedral de C o v a d o n g a . . . . . . .  30.000En él material de escritorio .. ............. .................. ............... . . I .  7.000

1.183.000

Dirección g en e ra l de A g ricu ltu ra , industria  y  Com erci o.
Art. 17. Se reform a la plantilla del Consejo superior de A gricu ltu ra , Industria  y  . 

Comercio, con la  economía de 12.500 pesetas en los términos siguientes:
1 Oficial prim ero...................................................................................................... t . 3.500
1 Idem segundo.................................................................. .. * ‘ # 3.000
1 Idem tercero ..........................................     '.’.!!!■ 2.5001 A spirante mayor ................................................................. ............................. 2.0001 Escribiente primero .........................................................................................  1.5001 Idem segundo.............................................................................................................  1.2501 Portero  ............    1.5001 Ordenanza..................................          1.250

16.500
Art. 18. La plantilla  del servicio agronóm ico nacional que actualm ente asciende 

á 478.750 pesetas se rebaja en 43.250 por reducción de las indem nizaciones de los 
Ingenieros agrónomos de provincias y  Directores de Granjas-Escuelas experim enta
les, que percib irán á razón de 1.000 pesetas en vez de las 1.500 actualm ente consig’- 
nadas; y por supresión de la gratificación por residencias á los Ingenieros de Ma
drid y  de Canarias, del medio sueldo á los Ingenieros supernum erarios que ejerzan 
el cargo de Diputados y Senadores y de la indem nización á los 16 A yudantes de 
Granjas experim entales.

En el personal facultativo de la Escuela general de A gricultura se reduce á 2.000 
pesetas la gratificación del Director y se suprim en las de los Ingenieros del servicio 
activo, las del Jefe y  Ayudante de la Estación agronóm ica y  las de 12 Profesores n u 
m erarios como aum ento de sueldo por razón de residencia.

En la G ranja Central se reducen á 2.000 pesetas la gratificación del Director y  
á 1.500 los sueldos del Capellán, M édico-cirujano y V eterinario, en lu g a r de las can
tidades respectivas de 3.000 y  2.000 pesetas que actualm ente disfrutan.

Quedan suprim idos los prem ios de antigüedad á los Profesores num erarios de la 
referida Escuela de A gricultura.

Art. 19. Se reduce á 8.000 pesetas la partida de 13.250 para excedencias, que
dando redactada del modo siguiente: «Para sueldos de Ingenieros de Montes sup er
num erarios que vuelvan al Cuerpo».

Las gratificaciones del Director, Profesores y A yudantes de la Escuela especial 
de Ingenieros de Montes, que actualm ente figuran  por la  sum a de 17.000 pesetas, se 
reducen á la  m itad , suprim iéndose adem ás las 1.500 pesetas de gratificación re g la 
m entaria por quinquenio como prem io á los Profesores y Ayudantes por servicios 
en la enseñanza.

Art. 20. Queda reducida á 8.000 pesetas la partida  de 15.000 del cap. 18, art. 4.°, 
por suprim irse las excedencias de Ingenieros de Minas que son representan tes de la 
Nación.

En la p lantilla  de la Ju n ta  superior facultativa de m inería se reduce á 1.000 pe
setas la  gratificación del Secretario general, á 500 las de cuatro  Oficiales de Secre
ta ría  y á 200 las de tres Auxiliares facultativos, en lu g a r de las 2.000, 1.000 y 375 
que respectivam ente disfrutan.

Se reducen á la m itad las gratificaciones del personal facultativo de la Escuela 
de Ingenieros de Minas, señalándose, por lo tan to , 1.000 pesetas al Director; 750 á 
cada uno de los 10 Profesores, 3 A yudantes y  3 Ingenieros para  el Laboratorio , y  
500 á cada uno de los dos Aspirantes facultativos.

Se suprim e tam bién la partida  de 15.000 pesetas para  gratificaciones de 500 pese
tas por quinquenio al Profesorado de la enseñanza m inera.

Se rebajan 1.750 pesetas en la p lantilla  de la Comisión del Mapa geológico, red u 
ciéndose á 750 pesetas la gratificación del Director y á 500 las del Subdirector y  Se" 
cretario.

Art. 21. Se refunde la plantilla de la Inspección de las Compañías m ercantiles 
por acciones que no han  optado á los beneficios concedidos en la ley de 19 de O ctu
bre de 1869 ni á los que otorga el Código de Comercio; produciéndose en la m ism a 
la ba ja  de 1.000 pesetas, y  quedando redactado así:

«Indemnizaciones á los Comisarios cerca de las Compañías m ercantiles, 9.000.» 
Art. 22. En el m aterial de los ramos de A gricultura, Industria  y Comercio se ha

cen las reform as y reducciones siguientes:
P ara  im presiones, suscriciones, com pra de libros, partes telegráficos de las Bol

sas extranjeras y demás gastos indeterm inados, 12.600 pesetas, en lu g a r de las 15.000 
pesetas consignadas, bajándose por lo tanto 2.400.

Las 100.000 pesetas á que asciende la prim era partida  del Servicio agronómico, 
se destinarán á los conceptos de «Adquisición de sem illas, abonos, m áquinas, ins
trum entos y  otros objetos in teresantes al cultivo y gastos de su distribución á pro
vincias, gastos de la publicación del B oletín oficial ele la propiedad intelectual é in 
dustria l, y  gastos del Negociado de Industria  y  R egistro de la propiedad industrial.
El concepto de «Auxilio ápublicaciones im portantes del ramo, etc»., que

da reducido á 30.000 pesetas, bajándose................. . . ......................... . 10.000
En la partida  de «Material de la Escuela general de A gricultura», se bajan 6.000

Las diferentes partidas de «Material de la G ranja central», cuya sum a es de pe
setas 146.626, se reduce á 100.000 en la form a siguiente:

P ara  atender á la  creación de una Estación pecuaria y  demás reform as que con
venga adoptar con arreg lo  al Real decreto de 3 de Noviembre de 1888, 100.000.
Bajándose, por lo ta n to . . . . ....................................................................................  46.626

Art. 23. Se reduce á  130.000 pesetas el crédito de indem nizaciones al personal de 
Montes, redactándose dicho concepto en los térm inos siguientes:

Gastos é indem nizaciones á los Inspectores por visitas á los distritos, Comisiones 
extraordinarias de Inspectores é Ingenieros, é indem nizaciones á los Ingenieros del 
Cuerpo por trabajos de campo y  viaje, conforme á  los tipos y  form alización m arca
dos en el Real decreto de 30 de Abril de 1886, 130.000.
Bajándose la sum a d e    • • 18.000
Los gastos dé «Material de la  Escuela especial de Ingenieros de Montes» 

se refunden con el crédito de repoblación, fomento y  m ejora d é lo s
Montes públicos, produciéndose una baja d e — * . . . . . . . . . . .     ----- . 9.147
Art. 24. Se reduce á 40.000 pesetas la de 60.000, destinada al servicio

estadístico minero, resultando una baja d e . . . . . . ..............    20.000
Art. 25. Se suprim e l a  p artid a  destinada á facilitar la  com unicación 

com ercial entre los puertos de Génova, Barcelona y  V a len c ia .. . . . .  <. . .  60.000
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Se reduce á 200.000 pesetas la de 500.000 actualmente consignada en el Servicio 

de Comercio, redactándose en la forma siguiente:
Para auxiliar á los industriales que deseen llevar sus productos á Exposiciones 

nacionales y extranjeras, preparar envío de muestrarios, establecimiento de 
depósitos, en especial de vinos; celebración de Congresos internacionales y 
demás servicios análogos, 200.000; se bajan......................................................... 300.000

Dirección general de ®fe?as publicas.

Art. 26. En el cap. 20, art. l.°, «Personal del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos», se reduce á 8.000 pesetas la partida de 20.000 para haberes de Ingenieros 
en situación de excedentes, quedando redactado este concepto en los términos si
guientes:

«Para atender al pago de los haberes á Ingenieros con «mayor sueldo por haber 
servido seis años en Ultramar y obtenido el empleo inmediato superior, ó en situa
ción de supernumerarios en la forma que determina el art. 9.° del Real decreto de
25 de Marzo de 1881.»

Art. 27. En el cap. 21, art. 3.°, «Material ele gastos generales.» se hacen las re
ducciones siguientes:
En el material de oficina de la Escuela de Ingenieros............................................  500
En la indemnización de gastos del Conserje............................................................. *50

750

En la partida de indemnizaciones de gastos de viaje por visitas ordinarias y  ex
traordinarias, traslaciones del personal, comisiones en España y  en el extranjero, 
gratificaciones por servicios especiales, dietas e indemnizaciones del personal facul
tativo de la Junta Consultiva, Escuela de Ingenieros y  Dirección general, se hace 
un aumento de 20.000 pesetas, bajando en cambio en el mismo articulo las partidas 
siguientes:
En la de gastos de quebranto de moneda y conducción de caudales de los paga

dores......................... ....... ........................... 21.500
En la dé alumbrado y demás gastos de las oficinas de Obras públicas .̂....... 29.250
Se suprime la partida de reparación y reposición de mobiliario de las mismas 

oficinas......................................................................................................................  5 -QQQ
55.750

Resultando una baja de 35.750 pesetas en este artículo.
Art. 28. En el cap. 22, «Material de Carreteras,» se hacen las siguientes eco

nomías:
En el art. l.°

Material de estudios..................................................................... ..............................
Personal extraordinario en delineantes.....................................................................  23.000
Expropiación de terrenos............................................................................................ 50.000
Obras por contrata en curso de ejecución................................................................  500.000
Nuevas subastas..................................................... • • •..................... • • • 160.000
Gastos de agotamientos y otros análogos de las obras por contrata.. . ................. 150.000

En el art. 2.°
Obras de reparación por contrata y por administración...........................     58.000
Gastos de redacción de proyectos............................................................................... 20.000

En el art. 3.°
La plantilla de peones camineros será la siguiente:
21 Capataces para las carreteras de la provincia de Barcelona,

á 2‘50 pesetas diarias...........................................................   19.163
240 Camineros para id. id , á 2‘25......................  197.100

1.380 Capataces para las restantes provincias, á 2‘25....................  1.133.325
8.141 Camineros para id. id., á 2.......................................................  5.942.930

7.292.518

Importando la plantilla actual 7.305.391 pesetas, resulta una baja de..................  12.873
En la partida de premios reglamentarios á Capataces y Camineros ................. 60 000
En la partida de acopios de materiales.......................................................... ........... 240.000
En laNle mano de obra .......................... . .................................................................  125.000

1.428.873
Se aumenta la parte que corresponde á España para atender á la conservación 

del puente internacional sobre el Mino— .......................    3.000

Ascien V la baja de carreteras á................................. 1.425.873

Alt. 29. La plantilla del personal de la Inspección administrativa y  mercantil de
ferrocarriles,, cap. 23, artículo único, será la siguiente:
2 Inspectores Jefes de primera clase, á 6.500 pesetas .........      13.000
2 Inspectores Jefes de segunda clase, á 6.000.......................................    12.000
2 Inspectores Jefes de tercera clase, á 5.000......    10.000
4 Inspectores especiales de primera clase, á 4 000...........................   16.000
5 Inspectores especiales de segunda clase, á 3.500............    17.500
8 Inspectores especiales de tercera clase, á 3.000............................................   24.000

20 Comisarios de primera clase, á 2 500...................................................................  50.000
52 Comisarios de segunda clase, á 2.000..................................................................  104.000
83 Comisarios de tercera clase, á 1.500 ...........................................................  124.500
6 Escribientes primeros, á 1.500........................................ .......................... ......... 9.000
6 Escribientes segundos, á 1.250......................................................................      7.500

12 Ordenanzas, á 1.000...................................  . .....................    12.000

Total................................    399.500

Resultando una baja de 500 pesetas.

En el cap. 24, «Material de ferrocarriles», se hacen las reducciones siguientes: 

En el art. 1,°
En la partida de proyectos y demás gastos de estudios se hace la baja de  44.000
En las subvenciones á ferrocarriles...................................................   73.000

117.000
En el art. 2.°

Se reduce á 6.000 pesetas la partida de 9.000 de gastos de conducción de cauda
les álos habilitados de la Inspección facultativa...................... . . ...................  3.000

En la partida de alquileres de casas y oficinas y gastos de escritorio de las Di
recciones de ferrocarriles.................... .................................................................. 10.375

Indemnización que se suprime á los Ingenieros mecánicos.. .  .................... . 21.000
Los gastos de movimiento de la Inspección administrativa se ju je -  

tarán á la siguiente plantilla:

6 Inspectores Jefes, á 500 pesetas........................  ............................ 3.000
4 Idem especiales, de primera, á333.....................   1.332
5 Idem de segunda, á 250...........................      1.250
7 Idem de tercera, á 166.........   1.328

6.910

Importando la plantilla actual la suma de 20.250 pesetas, resulta una baja d e .. 13.340
Se reduce á 9.834 pesetas la partida de gastos de escritorio y mobiliario de las 

seis inspecciones; l3aja..............................................       . . 5.166

169.881
Art. 30. En el cap. 26, «Material de aprovechamientos de aguas», se hacen las

siguientes modificaciones:
En la partida de subvención á canales de riego, se aumentan  » 303.900

BAJAS
En la de estudios, reconocimientos é inspección .  ........................  35.000
En la de obras nuevas de encauzamiento de ríos, etc.. . . ................. 158.000
En la de estudios de las cuencas hidrológicas.....................................  40.000
Se suprime la partida de expropiación de terrenos del Canal de Isa

bel II  .................. . . . . ............................................................  750.000
En la de estudios y obras nuevas de la acequia...del Jarama............  38.000

En el art. 3.°
En la de conservación y explotación del Canal de Isabel II............. 23.500
En la del Canal de la derecha del Llobregat...................................... 1.500
En la de la acequia del Jarama , ................................................  1.000
En la del Canal del Gran Prior.......................      1.500
En el material de oficina del Canal de Isabel I I ...................   2.000
Material de oficina que se suprime del Canal de la derecha del Llo

bregat y del Gran Prior.....................    920
. ---------------  1.051.420

T o t a l  baja en material de aprovechamiento de aguas...............  747.520
Art. 31. En el cap. 28, «Material de Navegación marítima» , se hacen las siguien

tes alteraciones:
En la partida de estudios, inspección y obras de puentes se

aumentan.........................................................   » 168.000

BAJAS
En el art. 2.°
Los gastos del Depósito central de Faros serán los siguientes:

Para mobiliario y alquiler de casa de dos Torreros, á 375 pesetas... 750
Alquiler del edificio...............................................................................  8.500
Adquisición de efectos y aparatos para faros....................................... 20.000

29.250
y ascendiendo la plantilla actual á.........................    54.750

Resulta una baja de  ............. ............ .......... . ................................ 25.500
En la partida de estudios y obras nuevas de faros.. . . . . . . . . . . . . . . .  65.000
En la de conservación y reparación de edificios, torres, etc... . , . . . .  33.000
En la de combustible y efectos para el alumbrado.  ........................  28.000

En el art. 3.°
En la partida de estudios de boyas.......................................................  6.000
En la de obras nuevas de id., 10.500 pesetas.....................................  10.500

168.000

9 » ¿ t ut o  G e o g r á f ic o  y E s ta d is t ie o .
Art. 32. En el cap. 29, Personal del Instituto Geográfico y  Estadístico, se hacen 

las modificaciones siguientes:
Para completar el sueldo correspondiente á Mariscal de Campo de Ejército del

Director general del Instituto ....................      7.500 .

BAJAS
Se suprime la plaza de un Capitán en los trabajos geodésicos..................................    3.600
Se reduce á 3.000 pesetas el sueldo de seis Auxiliares primeros en lugar de las

3.300 que actualmente disfruta cada uno  .................................................      1.800
Idem id. á 2.500 el sueldo de 2.700 pesetas de los Auxiliares segundos................. 2.000
En el sueldo de Auxiliar del Archivo  ............................... ............................... o thn
Se suprime la gratificación del Director general. ¿   .................................................... 12.500
Idem las de 12 Jefes y Oficiales de los Cuerpos facultativos del Ejército, á razón

de 1.500...........................................................................................       18*e00
Idem las gratificaciones de seis Ingenieros en los trabajos de la publicación del

Mapa...................................... ...................... ..........................................................
Idem la de tres Ingenieros como premio á los servicios prestados en el Instituto.
Idem las del personal del Instituto del Cuerpo de Estadística................................ 12.800
Idem la del Profesor Jefe de la Sección de grabado  .............................................. 2.500
En la partida de remuneraciones al Profesor Jefe de la Sección de grabado y á 

nueve grabadores......................      18.0¿U
82.781

En la partida de remuneración al encargado de la Litografía y á 16 litógrafos en q ■
horas extraordinarias.  ............................... . ............. ............. .............................  8

En la de remuneración al Encargado de la Imprenta y á 17 tipógrafos.. . . . . .   ¿ 7.¿io

T o t a l  b a j a s . ........................ .............................................
Y haciéndose un aumento de................... ....... ...........................................................  7.500

Resulta una baja definitiva de....................... .............. ........................................  90.599

Art . 33. En la partida «Material de trabajos geográficos y  metrológicos» se hacen 
las reducciones siguientes:
En la partida de indemnizaciones al personal de trabajos geodésicos se bajan...
En la de gratificaciones á los destacamentos del Ejército. .......    ' q qoo
En la partida de acémilas, guías, viajes, etc. ...................................     d.ouv

Trabajos topográficos.

En la partida de indemnizaciones al personal de Topógrafos y Portamiras. . . . . .  ^ 7* ooo
Enlade jornales á peones.  ..................................................       17,u

Trabajos estadísticos.
En la partida de indemnizaciones al personal del Cuerpo de Estadística.. . . . . . .  €¿£‘ 400
En la» ae gastos extraordinarios por los trabajos del censo de la población.. . . . . .  h,__ _

* 570.067
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Art. 34- En el cap. 31 se reduce á 20.000 pesetas la partida de 30.000 actualmente 

consignada para gastos de escritorio, mueblaje y calefacción del mencionado Ins- 
tituto.

Art. 35- Se transfiere con arreglo al art. 5.° de la ley de 25 de Junio de 1880, al 
crédito de «Material de Puertos», en el cap. 28, art. l.°, la suma de 167.687 pesetas 
para obras en curso de ejecución, pasando del art. 2.°, «Material de Faros», 151.187 
pesetas y 16.500 del art. 3.°, «Material de Boyas».

¿jt. 36. En virtud de las economías que se introducen en la Sección 7.a del pre- 
supüesto del presente año económico ;de 1889-90, las cuales deberán regir desde el 
día 1.° de Agosto, se anulan los siguientes créditos:

| 
Capítulos.

A
rtículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por
artículos.

Por
capítulos.

- S E C C I Ó N  S É P T I M A

MINISTERIO DE FOMENTO
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

{ 1.° Personal de gastos generales.................................. 82.0725.° t 2.° Sueldo de Profesores excedentes............................. 33.244
115.316

7.° Único. Personal de primera enseñanza............................. » 87.166
i 1.° Material ordinario................................................... . 16.7508.° \ 2.° Idem para fomento de la instrucción popular........ 150.000 ■

166.750
j 1.° Personal de Institutos............................................. 2.9799.° í 3.u Idem de Escuelas de Comercio......... 1.................... 3.666 í

6.645
í  1.° Material de Institutos............................................. 16.002 «

10 } 2.° Idem de Escuelas de Artes y Oficios....................... 53.000
(  3.° Idem de Comercio........................... ......................... 22.000

91.002
1 T í 1*° Personal de Universidades y Escuelas especiales.. 37.41611 í 2.° Idem de Academias...................................... ............ 8.937 \

46.353 ;
i o i ' 1.° Material de Universidades y Escuelas especiales.. 38.&50 ¡1¿ } 2.° Idem de Academias............................ . ........... . 24.250 i

63.100 ’
18 Único. Personal de Bellas Artes.......................................... » 8.250 :
14 » Material......... . . ...................................... .................. > 95.938 i
15 » Personal de Archivos, Bibliotecas y Museos......... » 10.333 ¡
16 » Material....................... ... .......................................... » 22.250 j

713.103 ,

CONSTRUCIONES CIVILES í

1*7 i 1.° Indemnizaciones personales................................... 110.000I / f 2.° Obras ............................................ ............................ 1.063.000
1.173.000

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

i 1.° Personal del Consejo superior de Agriculturas. . . . 11.458
v 2.° Idem del servicio agronómico............... ............... . 62.958 i1

18 < 3.° Idem id. de Montes......... ............... ..... ......... 14.230
J 4 . ° Idem id. de Minas......................................... ..... 39.085 !
r 5.° Idem id. de Comercio...................... ......................... 916

128.647

Capítulos, 
j

Ar'iculos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por
artículos.

Por
capitulas.»

1.° Material de gastos generales ................... 2.400
¡ 2.° Idem del servicio agronómico............. . 62.626

19 3.° Idem id. de Montes........... ................. 27.147
¡ 4.o Idem id. de Minas..................................... 20.000

5.° Idem id. de Comercio............................... . * aso. 000
472,  rm
C00.82Ú

OBRAS PÚBLICAS
20 1.° Personal facultativo............................... .......... \2jm
21 2.° Material de gastos generales............................ 36.50#

(' 1.° Idem de estudios y obras nuevas de carreteras^ * ~ 913.000
22 2.° Reparación.................................................... .. 78.000

(̂ 3.° Conservación............................................................ 434.873
1.425.3»

|í L ° Material de estudios y obras nuevas de ferroca
24 ! rriles......................................................................* 117.000

<[ 2.° Idem de la Inspección facultativa y administra
tiva....................................................... . .  . o . . . . . . . 48.474

165.m
í; L ° Material de estudios y obras nuevas de stgissg,

26 \ ríos y canales.......................................... 717.100
11 3.° Idem de conservación y explotación....... 30.420

747

2.387.361

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO?

29 Único. Personal del Instituto......................................... . . » 83 tm
30 » Material....................................................... . . . . . . . . 570.061
31 » Gastos generales........... ....................... . . . . . . . . . . . . * 9.106

662 ..28£

RESUMEN

Instrucción pública........................................ . . , 713.103
Construcciones civiles............................................ .. 1.173.000
Agricultura, Industria y Comercio...................™ 600.820
Obras públicas............. ’ ................................... 2  387.367
Instituto Geográfico y Estadístico.................... 662.282

Suma de las anulaciones. ....................... . 5.536.572

Art. 37. Teniendo en cuenta los gastos de personal devengados en el primer mes 
del actual ejercicio con arreglo á los créditos autorizados por el Seal decreto de 29 
de Junio último, se publicará por el Ministerio de Fomento « a  resumen por artíga
los y capítulos de los créditos líquidos que se autorizan por el presente, dictándose 
además las disposiciones procedentes para el inmediato cumplimiento de las modifi
caciones que en el referido presupuesto se introducen.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil ochocientos oebenta y  nusm.

MARÍA CfiISTINA
El Ministro de Fomento,

•I. «fosé AlvAPez de Toledo y Acuña.

Capí
tulos.

Ar
tículos.

Créditos concedidos 
por el decreto 

de 29 de Junio 
de 1889.

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS
Aumentos 

por transferencias.
Suman 

los créditos. por transferencias- posr Créditos líquidas,,

S E C C I Ó N  S É P T I M A

MINISTERIO DE FOMENTO

Servicio general.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

*0
*0 Unico. Personal del Ministerio...................... ....................

Material de id .......... ...............................
644.500
100.000

» 644.500
100.000

»
*►

644. m 
ioo .ooa

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

3.°
4.°

Unico. Personal....... . ¿ A . . . ........................................ 279.500' » 279.500 » *> 279.506
Material.............. ......  . ............................................ 25.000 » 25.000 25.00#

1.049.000 1.049.000 »- & 1.049.009
Instrucción pública.

GASTOS GENERALES

*

-

5.° f L ° i 2.°
P erson a l...... ................................................ ........
Sueldo á los Profesores excedentes............. ...........

303.000
295.245

» »
»

303.000
295.245

>>
»

m jm 220.92B 
262.001

. / X Baja por movimiento del personal........... ..............
598.245 
15 000

»

583.245
383.000

-

6.° yÚJnico. Material...................... ....................................... » 383 000 » 383.96$

PRIMERA ENSEÑANZA

© 
ob 

C* 
00

Unico. 
( 1.°

Personal................................. ......................................
Material Ordinario........................................................

1.009.538
460.210

»
»

1.009.538
460.210

»
»

m .im 922.372
449.460

| 2.° Idem para fomento de la instrucción popular...........

SEGUNDA ENSEÑANZA .

688.000 » 688.000 538 .W

■ o

CO
JO

J-*
*0

*0
*0 Personal de Institutos............................; ............ *..

Idem de Escuelas de Artes y Oficios........................
Idem de Comercio....................................................

3.328 610 
340.625 
300.000

» V 
»

■ .

»

»

3.328.610
340.625
300.000

P

p
*

3.325.631
340.625
296.334

Baja por movimiento del personal..................
3.969.235

125.000
3.844.235

261.582
» P & ** . i  1.° Material de I n s t i t u t o s . . . . •. • • • • • 261.582 P 1C5.002 245.58#

10 1 2.° 
1 3,\

Idem de Escuelas de Artes y Oficios.........................
Idem de C o ñ x e r c i o * . . . • . . . . . . • . . . . . . . . .

285.500 
67.900

» * 
*

285.500
67.000

* 53.009 232.50^
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Créditos concedidos Aumentos 

por transferencias.

Suman 

los créditos.

B A T i L S

$?sja- üi>

léalos. DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS
por el decreto 
de 29 de Junio 

de 1889. por transferencias. por anulaciones. Créditos líquidos.

11 1 L °

ENSEÑANZA SUPERIOR Y PROFESIONAL

Personal de Universidades y Escuelas especiales... 3.605.323 » » 3.605.323 » 37.416 3.567.907
1 2 .° 45.060 » » 45.060 » 8.937 36.123

1 1,°

Baja por movimiento del personal............................

Material de Universidades y Escuelas especiales----

3.650.383
105.000

3.545.383
547.225

»
547 225 » 38 850 508.375

1 2 i  2.® Idem de Academias..................................................... 169.250 » 169.250 » 24.250 145.000

13
24

Unico.

BELLAS ARTES 

Personal.................................................... .................... 402.000 » 402 000 » 8.250 393.750
s> Material......................................................................... 264.688 » 264.688 95.938 108.750

15 Cínico.

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, MUSEOS Y PROPIEDAD LITERARIA 

Personal.............. .......................... - .............. *.............................* 747.925 » 747.925 10.333 737.592
11 2- Material..................................... .................................. 255.925 255.925 22.250 233.675

|i 3*°

Construcciones civiles.

Indemnizaciones personales........................ ............. 290.000 » 290.000 110.000 180.000
¡ 2.® Obras.................................... ................................... .. 3.574.080 » 3.574.080 » 1.063.000 2.511.080

( Capítulo 5.
Baja por movimiento del personal....... ( Idem 9.°..

( Idem 11...

0 15.000) 
. 125.000} 
. 105.000)

17.378.786

»
>

»
17.623.786

245.000

»
»

1.886.103

»
15.737.683

245.000

17.378.786 » 17.378.786 » 1.886.103 15.492.683

Agricultura, Industria y Comercio.

I 'L° Personal del Consejo superior de Agricultura, Industria y Co
i mercio .................................................................................. . 29.00Q 29.000 » 11.458 17.542
1 £*° Idem del servicio agronómico......................................... ......... 636.000 » 636.000 62.958 .573.042lo 1 3.° Idem de Montes........................... ............................................* 1.442 500 » 1.442.500 14.230 1.428 270
I 4.* Idem de Minas................................................................. 1.083.250 » 1.083.250 » 39.085 1 044.165
f 5.° Idem de Comercio............................................. ........................ 16.050 » 16.050 > 916 15.134
í 1.° Material de gastos generales................................................... 20.000 » 20.000 » 2.400 17.600
| 2.° Idem del servicio agronómico.................................... ............... 573.626 » 573.626 » 62.626 511.000

19 1 3.° Idem de Montes....................................... .............. ........... 215,147 » 215.147 » : 27.147 188.000
1 Idem de Minas............................................................................ 278.125 » 278.125 20.000 258.125
! 5.° Idem de Comercio............. ........................................................ 563.000 563.000 » 360.000 203.000

4.856.698 » 4.856.693 > 600.820 4.255.878
Obras públicas.

G A ST O S G E N E R A L E S

i 1.* Tersonal facultativo................. ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.147.000 » 3.147.000 -bá - » 12.000 3.135.000
•sm 1 2.° Idem de la Junta Consultiva............ .......... - .................. . 36.500 » 36.500 » 36.500

| 3.° Idem del Depósito de planos....................................... 5 750 » 5.750 » » 5.750
f 4.° Idem del servicio general.......................................................... 630.750 » 630.750 » » 630.750 '

«¡¡1 Material de la Junta Consultiva. .......................... .................... 10.000 10.000 » » 10.000•V L i 2.° Idem de obligaciones generales.................................................. 563.950 » 563.950 » 36.500 527.450
CARRETERAS

i i.° Material de estudios y nueva construcción................................ 24.733.250 » 24.733.250 » 913.000 23.820.250m ? 2.° Idem de reparación................................... ............................... 2.140.000 » 2.140.000 » 78.000 2.062.000
f 3*° Idem de conservación................................................................ 18.920.391 » 18.920.391 » 434.873 18.485.518

FERROCARRILES

m Único. Personal....................................... .............................................. 762.500 » 762.500 » » 762.500
Material de estudios y obras nuevas....... ......................... . 13.100.000 13.100.000 117.000 12 983.000

1 2.° Idem de la Inspección facultativa y administrativa.................. 251.250 251.250 » 48.474 202.776
APROVECHAMIENTO DE AGUAS, RÍOS Y CANALES

m Único. Personal............. ............ .................................. ..................... 133.110 » 133.110 » » - 133.110
1 1*° Material de estudios y obras nuevas......................................... 2.100.000 » 2.100.000 » 717.100 1.382.900m I 2.» Idem de reparación. . . . . . . . . . .................................................... 110.000 110.000 » » 110.000
1 Idem de conservación y explotación............................. ........... 228.420 » 228.420 » 30.420 198.000

NAVEGACIÓN MARÍTIMA

t i Único. Personal.... ........................... .................................................... 534.750 » 534.750 » » 534.750
1 V Material de puertos.................................................................. 4.225.000 167.687 4.392 687 » » 4.392.687M 1 2.» Idem de faros.................... ....................................................... 786.125 » 786.125 151.187 634.938f s.° Idem de boyas y valizas......... ............ ................................. 90.000 » 90.000 16.500 » 73.500

72.508.746 167.687 72.676.433 167.687 2.387.367 70.121.379
Geografía, Estadística y  pesas y  medidas.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y  ESTADÍSTICO

m
m
m.

fínico. Personal.....................................................
Material..........................................................
Gastos generales.................................... ...........

1.452.668
1.328.050

54.Q00

»
»
»

1.452.668
1.328.050

54.000
i 83.049

570.067
9.166

1.369.619
757.983
44.834

2.834.718 » 2.834.718 » 662.282 2.172.436

EJERCICIOS CERRADOS

m Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. (Anulado el 
crédito)........................... .............. ................ .............

RESUMEN
» » » » »

Servicio general.................................... ....................................
Instrucción pública.....................................................................
Agricultura, Industria y Comercio...........................................
Obras públicas........................... ...............................................
Geografía, Estadística y pesas y medidas...............................
Ejercicios cerrados. (Anulado el crédito)........................ .

1.049.000
17.378.786
4.856.698

72.508.746
2.834.718

i

»

167 ,.687 . 
»
>

1.049.000 
17.378.786 
4.856.698 

,72.676.433 
.,2.834.718. 

»

»
»

167.687
»
»

1.886.103 
600.820 

2,387.367 
662i282

1.049.000 
15.492.683 
■ 4.255.878 
70,121.379 
2.172.436 

»

98.627.948 a 167.687 98.795.635 167.6^7 5.536,572 .93.091.376 *

■*Sm Ildefonso 1.° de Agosto de 1889.=E1 Ministro de Fomento, J. José  A lv a r e z  de  T o le d o  I  Acuña»'
■»

. ■»
\ v .  *
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

SALA EXTRAORDINARIA
En la cuenta de ingresos y pagos del Tesoro de la provin

cia de Málaga, rendida por D. Francisco de Paula Candalija, 
Tesorero de Hacienda pública, lia dictado la Sala en 18 de Ju
lio del presente año la providencia siguiente:

R esu ltan d o  que ni D. Francisco de Paula Candalija, Teso
rero de Hacienda pública que fué de la provincia de Málaga, 
ni sus herederos, han comparecido ante la Delegación de Ha
cienda de la referida provincia á recoger el pliego de reparos 
formulados por este Tribunal en el examen de la cuenta de 
ingresos y pagos del Tesoro, objeto de este expediente, á pe
sar de las dos citaciones y emplazamientos que se les ha he
cho en el Boletín oficial de la provincia y en la G e c e t a  d e  
Ma d r id :

Yistos los artículos 116 y 117 del reglamento orgánico de 
8 de Noviembre de 1871, y de conformidad con lo propuesto 
por la Sección, se dan por contestados los expresados repa
ros, declarándose en rebeldía al emplazado D. Francisco de 
Paula Candalija, ó sus herederos sijhubiese fallecido.

Publíquese esta declaración en la forma prescrita en el ci
tado art. 117 de dicho reglamento, continuándose en el juicio 
de esta cuenta y haciéndose las notificaciones sucesivas en 
los estrados del Tribunal. Pásese copias de esta providencia 
á la Secretaría general á los efectos prevenidos en el art. 179 
del reglamento interior, y verificado, procédase por la Sección 
á la censura, liquidación y fallo final de esta cuenta.

Así lo acordaron los Sres. que componen la Sala y lo fir
man, de que como Secretario certifico. =  Juan Pedro Martí- 
nez.=Ricardo Chacón.=Carlos Grotta.=José G. González 
Blanco.—Juan A. Maldonado, Secretario.

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuen
ta á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en Ma
drid á 29 de Julio de 1889.=̂  Juan A. Maldonado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación ele los pleitos incoados ante este Tribunal,
En 15 de Julio de 1889. Varios vecinos de Villaluenga de 

la Sagra (Toledo) contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de Marzo de 1889, sobre pago de 
contribuciones.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan,

Madrid 3¿ de Julio de 1889.=:Por el Secretario mayor, Ri
cardo Díaz Acerrv. 104q_34

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro, Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Francisco de P. Candalija, 
Tesorero que fué de la provincia de Málaga, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de veinte días, que em
pezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de Tesoro correspondien
te al mes de Enero de 1869; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1889.=Manuel Tomé. 1660—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  Caja general de Ultramar.
El día 9 de Agostó dará principio por esta Inspección el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan, de ocho á once de la mañana.

MES DE JULIO DE 1889 
Día 9 de Agosto.

Letras 7, / ,  Z, Ll, M, V, O, P.

Día 10.
Letras Q, 11, A, Z, ¿7, F,

Día 12.
Letras A, B, C, D, E; F, <?, H.

Día 13,
Incidencias.

3 Agosto de 1889. =  El General Inspector,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  s a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD— NEGOCIADO DE ESTADÍSLICA

CLASIFICACION por edades de los fallecidos por difteria inhumados en los cementerios de esta capital dn.mnfe $í
mes de Julio de 1889.

POBLACIÓN SKGUN CENgO d s  1888: 473.000 (sujeto  á  r e c t if ic a c ió n ).

TOTAL POR DECADAS TOTAL,
EDADES DE LOS INHUMADOS .----------—* —------—_

1 .a 2 .a 3 a d e l  wm

Hasta 3 años.................................................................... , ............ ... 7 4 A

De más de 3 á 6........................................... ........................................................... 16 1 1 9
Js«J'
m

—  6 á 13............................................ ........................................................ .............................. 8 6 6 m-
—  13 á 20.................................................................................................... 1 1 1 $
—  20 á 25................................... ................................... ........................  . » » t-— 25 á 40................... « .......... c« . . . ............ *............................................ » » » §— 40 á 60.................................................................................................. » » > *
—  60........................................................................ ..................................... » *

T o t a l  d e l  m e s ................................................................. 32 22 20 Tí

I d e m  d e l  mes a n t e r i o r ................. . . . . . . . . . . . 1 1 10 10 di
1888.— I dem  d e l  m es  d e  J u l io ............................... 37 34 54 m

%

RELACIÓN de las defunciones ocurridas por difteria durante el mes de Julio de 1889, clasificadas por dlstrmt,
barrios, calles y  casas en que tuvo lugar el fallecimiento.

EXPRESION NOMINAL DEL LUGAR DEL FALLECIMIENTO TOTAL,de

DISTRITOS BARRIOS CALLES Y CASAS Barrías, i

Concepción..................... Atocha, 12.—Concepción, 24................................................ 2 1
Constitución................. Gil Imóñ, 4......................... . . . . 1
Segovia....................... .. Seo-ovia, 23, 23, 23, 23, 23 y 23................. . . 6 !. I a».

' Belén . . . . . . . . . . . . . . . Beneficencia, 7. Santa Teresa, 11...................................... 2T
5

Buena vista........ ...................í
i T,i"hprt.ad . . . . . . Libertad, 8 ................*...................................... ................... l
i Pisa va rlp Tnrnw _ . ____ _ Martines Izquierdo, 2 ....................... .................................... 1  1Serrano, 17, 17 . . . . . . 9. ...................................................... o  i

i'Descalzas ....................... Plaza de Trujillos, 7-.................... ................... ................... 1 . í  €
Cpnf.rn . . . i Jacometrezo • . . . . . . . . . Jacometrezo, 78....... ...................................................... . I I

Pn̂ Li O'D ................. Ternera, 4............. ................................................ .. ........... 1 1\ %
f Cruz .e »*.», . Espoz y Mina, 17................................ .................................. T isF

dmio*T’PPín J Huertas.......... . . . . . . . . . .
Prínemp . .

San Juan, 11...................................... ................................... Jl
1

Príncipe, 1 6 ....................................................... ........................... 1
\
1 Beneficencia.............. Beneficencia, 7 ............................................................., .........

1

1 i
i

Hospicio............ , ............ | Chamberí.......... ........... Buenos Aires, 39.—Gonzalo de Córdoba, 7.—Lucliana, 
13.—San Germán, 4.—Santa Engracia, 105, 105 y 105.. 

Pelayo, 42.................. . ...........................v ......................

JE. ;

Pelayo.............................
7
li

/ Atocha. . . . . . . . . . . . . . Atocha, 120, 120 .............................................................
1

i

Cañizares....... . Cañizares, 3 ........................................................... .................. í
\ Delicias........................... Canarias, 12.—Pacífico, 18.—Paseo de las Delicias, 7.. l  i 

1 ’ 
1  ¡

i
Ministriles..................... Lavapiés, 7 . ....................................................... ...................
O livar........ ................. Olmo, 2 ........... .................................................... .
Santa Isabel................... Santa Isabel, Hospital Provincial -j- 5 . ............................... 5
■V alencia......................... Ronda de Valencia, 3 ................................................................... 1  ■

M/ Caravaca ........................ Amparo, 86, 98.......................................................................
Indura.............................< Comadre.................. Amparo. 42....... .............................................................. l

Embajadores. . . . . . . . . . . Embajadores, 56................................................ ... . 1/ Encomienda Dos Hermanas, 17 ................................................................ 1

t Arganzuela. . . . . . . . . . . . Arganzuela, 34 —Carnero, 11.—Mira el Río Baja, 4.........
Caños Viejos, 4 ......................................................................
Camino de Oarabanchel, 1.—Paseo de los Olmos, 1 ........
Toledo, 9 4 .,......... .......................................................... . .

3
I

Latina................ ................ <
\

Don Pedro...................... 1
Puente de Toledo.... 
Toledo........................... .

2
1

Alamo................................. Plaza de los Mostenses, 14 ............................................... 1
7

Amaniel....... ................. Amaniel, 20................ .. *..................................................... 1

Palacio ........... Arguelles........................ Ilustración, 7.—Mendizábal, 42.......................................... 2
Bailén.................... . Bailén, 3.................................................... ......................................... l  ■
Conde Duque.. . . . . . . . . . Limóm 22.—Manzana, 14 ................... . '  2  i
Quiñones....................... Monserrat. 30................................................. . i  j

Escorial.......................... Escorial,3 .  ........................................................................... l  í
&

Universidad......................... .
D aoiz................ ............ Monteleón, 20. ........................................ . i

i D o s dp M avo P alm a 55 — San Andrés. 22....... ............................. .......... 2
Pozas......................... Berruguete, 0 y 0.—Bravo Murillo, 21.—Fernández de los 

Ríos, 1 , 1 y 1 ...............................................................
V 6  : W

T o t a l  general.............................................. .. Ti

PRINCIPALES FOCOS DF. INFECCIÓN MANIFESTADOS DURANTE EL MES

Con seis fallecidos; Segovia, núm. 23.
Con cinco: Hospital Provincial.
Con tres: Santa Engracia, núm. 105, y Fernández de los Ríos, núm. L
Con dos: Seírano, núm. 1*7, Atocha, núm. 120, y Berruguetey O.

T0CTS7,—- lü i  y u v w i ■■ .............................................— .................
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R e g i s t r o  d i& r i®  i e  l a s  i n h u m a c i o n e s  v e r i ñ c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s t a  c a p i t a l  p o r  c a u s a  d e  d i f t e r i a  d u r a n t e  e l  m e s  d e  J u l i o  d e  1 8 8 9 .

joijEjerTcrrvcixoivDGs o c x n a i a x o A S  C X .A S X J F X C A X I A S  x » o « .

S E X O S E S T A D O S E D A D E S

P E C H A S
DE MÁS t>B

Varones. Hembras. TOTAL Solteros. Casados. Viudos.
Hasta S 

años.
3  á 6
años.

6 á 13
años.

13 á 20
años.

20 á 25  
años.

25 á 40  
años.

40 á 60
años.

60 á 80  
años. 80 aBog.

X o de J u i i # . .............. » 3 3 3 » » > 1 2 P » » » » a
 ̂ ™ . .  c . . . . . . .  . 2 4 6 6 » » 1 3 2 9 » » » P p

3 ............................................................. 1 » 1 1 » > » 1 » » s> > » P 9
¿  „ O . . ................ 2 1 3 3 P » P 1 2 » » P » » p
K. ............................................................. 1 p 1 1 P P 9 1 1 » p » » $

1 4 5 5 » » 1 4 » » P » » » 9
7 '  —  ........................ .. ................................. 1 1 2 2 » p 1 » 1 P p > 9 p 9
8 .  —  . ................................ 1 » 1 1 P » » 1 » » » 9 » » 9
0*1 '• • • « «• .«• • • «• «• • «• • . * • • ••.

20  —  .... .........................................................
1
4

4
1

5
5

5
5

»
»

»
»

1
3

4
»

»
1

»
1

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

IX —  ..................................................... 3 1 4 4 » » 1 2 1 » p » » » 9
22 —  ..................................................... » 2 2 2 » » 1 1 » » » » » » &
23 —  ...................................................... » 1 1 1 » » » 1 1 » » ;> »

:>
»

er
Vi

14 —  ..................................................... 1 1 2 2 » )> » 1 » 1 » »
II

15 —  ............ ........................................ 1 » 1 1 » » » 1 » » » » » »
II

16 —  . . . . . . . .............................. .. v> » » » » » » » » » » » » N>
V
9

Yl —  ..................................................... 2 » 2 2 » » » 1 1 » » » » » Si
1 8  —  ..................................................... 2 1 3 3 » » 1 2 » » » » »

ir =¡5 
■\\

29 —  .................................................. .. 1 2 3 3 » p » 2 1 » » » »
11
\\

20 —  ................ .................................... 3 1 4 4 » » 1 1 2 » » > » »
II

21 —  ..................................................... » 1 1 1 » » » » 1 » » » » »
Ir
\x

22 —  .................................................... » 1 1 1 » » » p 1 » » » » p
&
Si

23 —  .......... .......................................... » 1 1 1 p p » 1 » » » » p »
Ir

24 —  ..................................................... » 1 1 1 » » » 1 > » » » » »
9
Vi

25 —  ..................................................... 1 » 1 1 » /> » » 1 » p » »
\\

»
9
«L

26 __ ........................................... » p » p » » p p » p » » p
I I

27 —  . . . . . . ....................................... 4 » 4 4 » » 1 3 » p p »\\
//
>\ \\ 9

28 — ........................................... 1 p 1 1 » » 1 » p )) »
//
*

ir
\\ 9

29 — ........................................... 3 » 3 3 P p » 2 1 » p
1? //

\\
Ir »

30 —  ........................................... 4 » 4 4 » » 1 2 1 p p
//
«t

Ir II
\\

31 _  ..................................................... 2 1 3 3 » » 1 p 1 1 j)
& Ir 9

AIr P Ir II

T o ta ld e lw e s * . . . . .............. 42 32 74 74 p » 15 36 20 3 p \\ \\
M es anterior^ ................. 15 16 31 31 p » 5 21 5 )) &

Ir
\\

'P Ir »
w Ir » 9 »

Comparación: M ortalidad m  más ó  .menos du- 
r m ie  el mes actual*.*********** ....................... +  27 +  16 +  43 +  43 » .9 "1~ 10 +  15 +  15 +  3 p \\V » P »

Madrid 2 de Agosto de 1888.=2E)1 -Director general, Teodoro Baró.

RELACIÓN ie  las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día l .°  de Agosto de 1889 . ,

s i l
| l
T «9* * °

SEXOS
Atas 

da edad.
CLA.SIFICACIÓN 

fio la enfermedad.
CALLES 

6 lugar dél fallecimiento. OBSERVACIONES

Ndmero 
de 

orden....

SEXOS
Años

de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermé dad.

CALLES
<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

- *
1 Yaron 6 Soltem . . . Difteria,.................. Guzmán el Bueno, 2 ........ » 30, Varón. .. Feto Alfonso XTI 56 »

v\2 Idem...... 1 1  m. Idem .... . Idem....................... Fomento, 13.............  . . . P 31 Idem.... • Idem Artistas 35 .
3 Idem...... 3 Idem...« . Tisis...................... Fuencarra.1, 29 .............. . » 32 Idem...... Idem. ' A o*n il a 41

fr

4 Idem....... 25 Casad©.. ' Tuberculosis......... Toledo, 95........................ 9 33 Hembra.. lm . Soltera... Viruela................... Don Martín, 45 .............
5 Idem...... 45 "Viudo.... Idem...................... Reyes, 9............................ 9 34 Idem...... 2 Idem...... Idem........... . Don Martín 4 5 . . . . . . .  .

w

6 Idem. . . . . 36 Casado..' Idem...................... Hospital Provincial......... P 35 Idem .. . . 1 Idem...... Difteria................ . Melancólicos, 6................. fe
1 Idem...... 58 Sol toro. . Idem...................... Idem................................. p 36 Idem... . . 1 Tdfvm., r.. Crup............. .

Cólera infantil..... 
Endocarditis.........

Olivar 39
fr
yy

8 Idem...... 1 Idem ..... Tabes mesentériea. Gil Imón, 2 ...................... » 37 Idem... . . 1 Idem... . . Buenos Aires 28 *. ..
ff
13.

9 Idem...... 66 Degener. corazón,.
Bronquitis..............
Idem......................
Congestión pulm.. 
Catarro pulmonar. 
Idem.......................

Hermosilla, 27................. Judicial. 38 Idem... ,  • 64 Casada... Bravo Murillo 12 . . . . \\
10 Idem...... 6 m. Soltom .. Huerta del Bayo, 9 ......... » 39 Idem. . . . 35 Idem. . . . Insufle.a aórtica... Hospital Provincial.........

ff

11 Idem.. „.
12 Idem. . . .

1
45

Idem ..... 
Yntdo... .

Peñón, 7...........................
Hospital Provincial.........

9
»

40
41

Idem .. . .  
Idem. . . .

33
78

Soltera.. 
Idem.......

Lesión del corazón. 
Endocarditis....... .

Idem.................................
Tabernillas, 2 ......... .

13 Idem...... 54 Idem... . . Idem........... ..................... 9 42 Idem... .. 6 Idem...... Bronquitis............. Mi o*nel Rervet 11 .. »
14 Idem.... • 6 m. Soltem •. Rosario, 11........... •......... P 43 Idem....... 64 Viuda. . . Pulmonía............... Méndez Alvaro 16 • ..
15*Idem...... 4 Idem ..... Idem...................... Eguiluz, 4 ........................ p 44 Idem.... 19 Soltera...

Idem......
Idem... , .

Anginas.................
Catarro gástrico... 
Enterocolitis.........

Mareonell 7 . . . .
16-Mém.......
nTdem . . . .

54
6

Casado.. : 
Soltero..

-Cáncer piloro.. . . . .
Fiebre gástrica.. . .
Enteritis................

Hospital del Carmen... . .
Molino de Viento, 11---- -
Costanilla San Vicente, 7

P
P

45
46

Idem......
Idem......

6 m. 
1

Olavide, 6........................
García de Paredes, 2 . . . . . »

18 Idem...... 60 Casado.. P 47 Idem....... lm . Idem...... Idem...................... Ségovia, 44 ...................... »
19 Idem.. . . . 10 m. Soltero. . Enterocolitis . . . . . . San Lorenzo, 6.................

Hospital Provincial.. . . . .
P 48 Idem 1 Idem...... Idem....................... General Lacy, 1 4 . . . . . . . .

20 Idem...... 60 Casado. . Cirrosis.................. p 49 Idem...... 67 Viuda.... Cistitis......... . Pedro Tejeiro 6 ........... jjy
21 Idem...... 54 Idem....... Hepatitis . . . . . . . . . Poneiano, 3 ......................

Ronda Atocha, Fundición
P 50 Idem. . . . 29 Casada.. 

V iuda...
Metrorragia........... Arganzuela 33 . . .  .. j)

22 Idem----- 4 .Soltero.., Encefalitis............. )i 51 Idem....... 40 Cáncer uterino....... Hospital Provincial......... »
22 Idem....... 77' iViHcto..  J Reuma.................. Hospital Provincial....... .

Martin Vargas, 13..........
52 Idem....... 80 Soltera. . Hemorragia.. . . . . . Alonso Heredia, 4 . . . . . . »

M  Idem___ 1 d . Setífero . . :Eclampsia__. . . . . p 53 Idem.... 1 Idem......
Casada.. 
Soltera. .

Meningitis.............
Rebland.° cerebral. 
Raquitis.................

Oso, 14....... ......................
Hospital Provincial25 Idem....... Lesiones................ Judicial. 54 Idem...... 66 >

26Iáemi« .. ■54 " Heridas.................. Hospital Provincial.......... Idem. 55 Tdp/m__ t 5 m. San Cosme 11...........
21 Idem... . . 1 Idem. .................... Idem. 56 Idem....... Feto Aguila, 21........................
28 Idem..... Feto.. Reyes............................... > 57 Idem....... Idem Particular 4 ............... »
29 Idem..,.. Idem.. Amaniel, 9........................ » 58 Idem...... Idem.. Judicial

Total de inhumaciones, 50 y 8 fetos.— Varones 32; hembras 26.-—De difteria 2  niños y  una niña.—De sarampión nada.

RELÁC1&N (h Ibs inhumaciones,  clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Agosto de 1889.

20 & 
® a ?8 SEX08

Años- 
de edad.

CLASIFICACIÓN 
de la enferm edad

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
1 

orden.... 
|

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN ‘ 

de la enferm edad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Varón. . . 1 Soltero... Tabes mesentériea. Palma, 51......................... P 20 Varón . . . Feto , Peñuelas, 1 5 . . . . . . . . . . . .
Paseo de la Castellana, 46. 
San Hermeñégildó, 8 . . . .  
TíosDÍtal P ro v in cia l

p
2 Idem... . . 4 0 í d e m . . . . . Tuberculosis.......... Doctor Fourquet, 26....... 21 Hembra..

Idem.......
Idem.......

8
x

Soltera.. 
Idem......
THpm

Difteria . . .  . »
3 Idem....... 2 m . M s s b l  • . .  ■Sífilis hereditaria . . Princesa, 28.................... p 22 Idem
4 Idem... . 2 4 Cas*do.. Aneurisma............. Judicial.

»
23 3 Idem . »

5 ídem....... 6 4 ídem— . Catarro pulmonar. 
Enteritis........................

Santa María, 8 ................. 24 Idem... . . 1 Idem. . . . Idem................... .........
Tabes mesentériea.
Idem............. ..
Catarro pulmonar.
Indigestión.............
Fiebre gástrica.. . .
Enteritis................
Enterocolitis.........
Enteritis...........
Enterocolitis..........

(yío

Magdalena. 19. . . . . . . . . P
6 Idem..... 88 Viudo.... ’ Hospital Provincial......... p 25 Idem___

Idem.......
1 Idem San ta Tfirpsa 3 p

7 Idem....... 5 m . Soltero Enterocolitis.......... Fuencarral, 53........... .
Mesón de Paredes, 5 3 ,...

p 26 1 Idem.. .. Fricar 5 . . . . . . . . . ......... . »
8 Idem...... 8 m. Idem ..... Enteritis....... . 9 27

28 
29

TílpTn 55 
8 d. 

15 
71  
54 
6 m. 
1

Idem......
Idem......
Idem

San Andrés, 1 4 . . . . . . . . . .
Carretera Andalucía, 12.. 
Hospital Provincial.. . . . .
Esparteros, 3............ .
Mesón de Paredes, 28 . . . .
Aceiteros, 18........... .
PiMivri Mnrillo 94* ^

»9
10

Idem......
Idem___

5m .
I

Idem.......
Idem .....

Bronquitis.............
Meningitis..............

Santa Engracia, 7 . . . . . . .
Cardenal Cisneros, 7 1 . . .  *

p
p

Idem......
Idem. . . .

11 Idem...... 6 5 Viudo....; Mielitis................. .. Hospital Provincial......... p 30 Idem....... Viuda. . .  
Casada. . 
Soltera...
Idem.......
Casada.. 
Soltera... 
Idem... . .

»
12
13
14

Idem......
Idem. . . .  
Idem......

7 d. 
7 3  
76

Soltero... 
V iudo.. .  • 
ídem... . .

Derrame seroso.. . .
Reumatismo.........
Idem.......................

Ronda de Atocha, 11.......
Hospital provincial.........
Idem................................

p
p
p

31
32
33
3 4
3 5
36

Idem.......
Idem.......
Idem • •

»
»
>

15 Idem....... 3 Soltero • Quiste hidratídico. Idem................................ p Idem • • 33
10 d. 
Id . 

Feto..

fxrsivina 2ft . P16 ídem...... Feto.. . . . . . .. . j Santa Ana, 25.............. p Idem.....
THa ih

Labio lipurin.........
Falta de desarrollo.

TtipIiigíi . 9
17 Idem...... Idem.. Don Martín, 17 , d i ))18
19

ídem... . .  
Idem.... .

Idem»
Idem.. •---- ] Santa Engracia, 91......... 3 7

38
Idem.......
Idem. . . .

Segovia, 3 2 . . . . ..................... P
Castillo, u ........... » Idem.. San Lorenzo, 17......... . 9 ■

 ̂ Toiml de toluunaeio&es: 31 y 7 fetos»—Veranes 20; benbrM 18»—De difteria é  niña*,— De aarampión nada.
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Dirección  general de Correos y Telégrafos.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS.— NEGOCIADO SEXTO

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 30 
de Julio próximo pasado para adquirir en pública subasta 30 
toneladas de sulfato de cobre, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar en esta Corte el día 4 de Septiembre y hora 
de las dos de la tarde en el despacho del limo. Sr. Jefe de la 
Sección, situada en el piso principal de la casa núm. 18 de la 
calle de’ciaudio Coello, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse 
en pública subasta 30 toneladas de sulfato de cobre.

GENERALES Y ECONÓMICAS

D* La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en la instrucción que forma parte del 
reglamento vigente para el régimen„y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, á los treinta días de publicado el 
anuncio en la G a c e t a  ó al siguiente si aquél fuese festivo, 
verificándose el acto en esta Corte.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial al tipo de subasta en la Caja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo 11.° y redactadas en la forma siguiente:

Me ob igo á entregar con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  de [tal fecha) 30 toneladas de 
sulfato de cobre por el precio de (tantas pesetas) cada tone
lada, y para la seguridad de esta proposición presento la car
ta de pago adjunta que acredita haber depositado en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 945 pesetas.

Esta proposición será entregada por el firmante de ella al 
Presidente de la subasta bajo sobre cerrado y acompañada de 
su cédula personal y de la carta de pago del depósito hecho 
para tomar parte en aquel acto.

Si el firmante de la proposición tuviese la representación 
de otro para ser licitador lo hará constar así en la misma y 
exhibirá el poder legal en virtud del cual obra.

Si se faltara á cualquiera de estas cláusulas se tendrá por 
no presentada la proposición y se devolverá al que la hubiere 
entregado con todos los demás documentos.

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que reuniendo todos los requisitos legales presente 
las mayores ventajas en el total del servicio; pero queda re
servado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la librera- 
multad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no produ
cirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado defini
tivamente.

5.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja general de Depósitos en concepto de fianza 
definitiva y para responder del cumplimiento de su compro
miso, el 10 por 100 del importe total del material subastado 
al tipo de adjudicación y otorgará la correspondiente escritu
ra de contrata; en la inteligencia de que si en dicho plazo no 
verificase ambas formalidades perderá el depósito provisional 
que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación. Los gastos que ocasione el levantamiento 
del acta ó actas, el otorgamiento de dicha escritura y dos co
pias de ésta una simple, y la otra extendida en el papel del 
sello correspondiente, que se remitirán á la Dirección gene
ral son de cuenta del contratista, el cual abonará también el 
coste de la inserción de todos los anuncios en los periódicos 
oficiales, sin cuyo requisito no podrá otorgar la escritura.

6.a La entrega del material subastado deberá principiarse á 
los dos meses de comunicada al contratista la adjudicación 
definitiva de la subasta y terminarse á los dos siguientes, de
biendo presentar en cada uno de los dos meses que durará la 
entrega, material por valor al menos de la mitad del subasta
do al tipo de adjudicación/contando con la tolerancia del 5 
por 100 en menos de que haga uso el contratista, según la 
condición 16 de este pliego.

7.a Si al finalizar cada uno de los dos meses que ha de du
rar la entrega no se hubiese presentado el material debido, 
según la condición anterior, se podrá entregar el que falte en 
el mes siguiente siempre que el contratista no hubiere dado 
motivo á la rescisión del contrato; pero con la deducción en 
el pago del 5 por 100 de su importe que se hará efectiva al 
finalizar la contrata en vista de las entregas mensuales y de
ducciones que correspondan, según la tolerancia en menos 
de que haya hecho uso el contratista.

8.a Si del reconocimiento que según la condición 12 de 
sste pliego ha de hacerse del material de cada entrega, re
sultara alguno que no cumpliese con las condiciones de con
trata, el contratista lo retirará y lo repondrá con otro que las 
cumpla en el término de treinta días, á contar desde el día 
■en que oficialmente se le comunique haber sido desechado.

Del valor de este material retirado no se hará la dedución 
del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista 
el material útil que hubiese entregado con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si en cada plazo de entrega no presentase mate
rial aceptable por valor al menos de la cuarta parte del que 
debe entregar según la condición 6.a, deduciéndose previa
mente el 5 por 100 por la tolerancia en menos á que se refie
re la condición 16 de este pliego.

Segundo. Si al terminar todos los niazos que se señalan 
para las entrégas del material no se hubiese presentado todo 
el contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil dentro del pla
zo prefijado en la condición 8.a, el retirado por no reunir las 
condiciones de contrata.

10. En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la con
dición anterior, podrá precederse á una nueva subasta, ó á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener y también sus bienes, si aquella no alcanzase, con arre
glo al art. 5.° del Real decreto de *¿7 de Febrero de 1852.

11. Si el contratista demostrara que el haber dado moti
vo á la rescisión de que trata la condición 9.a, hubiese sido 
por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su com
promiso en treve plazo, podrá la Administración concederle, 
si así lo estima conveniente, y para evitar los efectos de res
cisión de la contrata, la prórroga para las entregas que pru
dencialmente le pareciese, pero sólo en los casos de fuerza 
mayor se dispensará al contratista de la deducción de que tra
ta la condición 7.a

12. El reconocimiento del material se_ liará en los puntos 
de entrega, ó en los que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista, pero la recepción definitiva tendrá lugar 
precisamente en los puntos de entrega, quedando por tanto 
el contratista responsable de los transportes y del extravío, 
desperfectos ó cambios que experimente¿í material.

El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 
funcionario ó funcionarios que la Dirección general determi
ne, y que podrán verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse de que el material cumple con las 
condiciones de contrata; recibido que sea definitivamente, 
extenderán el oportuno certificado, sin el cual no procederá 
el pago del material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, excepto los aparatos ó máqui
nas especiales, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen.
. 13. El importe del material recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Depositaría Pagaduría central que ex
pedirá la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio 
de la Gobernación, previa consignación de la Dirección gene
ral del Tesoro público del crédito necesario.

Las órdenes de pago de material se darán por el importe 
del recibido en cada plazo de entrega, acompañadas de las 
certificaciones de reconocimiento y recepción.

14. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 630 pesetas por cada tonelada.

15. La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de los puntos siguientes y en la proporción que á 
continuación se indica:

N ú m ero
de

toneladas.

Madrid.................................   3
Medina del Campo.................................. 3
Coruña.......................................................  4
Córdoba.....................................................  8
Valencia.  ........................*..................    6
Zaragoza....................................   6

T o t a l ......................... 30

16. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se 
concede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en menos 
en cada clase del material que deba entregar en cada punto, 
satisfaciéndole el importe del que haya sido entregado y re
cibido definitivamente.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos, establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrata re
nunciando al derecho común y á todo fuero espcial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El sulfato será de la mejor calidad y reunirá todas las 
buenas condiciones que se exigen para el servicio de las es
taciones telegráficas, entre otras, las siguientes:

Prim era. Que no esté húmedo y se presente en cristales 
azules y transparentes solubles en cuatro partes de agua 
fría p or una del peso de la cantidad del sulfato que se some
ta á prueba.

Segunda. Que tratada la disolución anterior por un exce
so de amoniaco, el residuo de materias extrañas, después de 
filtrada, no exceda del 3 por 100 del peso del sulfato ensayado

2.a La Dirección general, en caso de duda por parte de h 
Administración respecto á la ciúiaaci clei siuiato o reí ama 
ción del contratista, podrá disponer se le remita con sobre a 
Negociado 6.® y oficio de remisión, una muestra de cada une 
délos barriles ó cajas que se reciban, á fin de que este Cen
tro directivo pueda proceder al análisis químico expresado er 
la condición anterior.  ̂ . <■

3.a El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 5C 
kilogramos en limpio, ó sea descontado el peso del envase.

Madrid 2 de Agosto de 1889. =E1 Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la primera quincena del mes de Junio 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Nicomedes Reduejo y García Olloqui, Magistrado de la 
Audiencia territorial de Granada, jubilado, clasificado en di
cho concepto con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quin
tas, partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 41 años, 8 meses y 28 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de entrada de Sarinena y Pina 14 
años, 5 meses y 9 días; Promotor fiscal, de término, de Cá
diz, Algeciras, Murcia, Málaga, Puerto de Santa María y 
Marchena 13 años, 3 meses y 22 días; Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Ronda, Granada y Zaragoza 6 años, 
2 meses y 27 días. Se le abonan por razón de carrera 8 años 
con arreglo ál art. 11 de la ley de Presupuestos de 4 de Mayo 
de 1862, como procedente del Ministerio fiscal con anteriori
dad á 1865.

D. Francisco Fernández de los Senderos, Registrador de 
la propiedad, jubilado con el haber anual de o.000 pesetas, 
cuatro quintas partes de 3 750 que le sirve de regulador, por 
reunir 35 años, 8 meses y 10 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Asesor de Marina del distrito de la Isla Cristina. 
No procede el abono de este servicio por no justificarlo el in
teresado, dejándolo en suspenso por si llega el caso de que lo 
justifique; Alcalde Corregidor de Bailén: Se deja en suspenso 
hasta que el interesado justifique debidamente el tiempo que 
lo desempeñó; Juez de primera instancia de Vendrell, Tremp, 
Daimiel. Orgiva v Pozoblanco 9 años, 10 mesen y 18 días; 
Registrador de la propiedad de Ayamonte 17 años, 5 meses y 
25 días. Se le abonan por razón de carrera, con arreglo á lo 
que determina la ley de Presupuestos^ de 1835, como proce
dente de la carrera judicial con anterioridad á 1865, 8 anos.

D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Teniente fiscal de la 
A u d ie n c ia  de lo criminal de Antequera, jubilado con el ha
ber anual de 2.700 pesetas, tres quintas partes de 4 500 que 
le sirve de regulador, por reunir 25 anos, 11 meses y 10 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de en
trada de Baltanás, Atienza y Brihuega 7 años, 8 meses y 16 
días; Juez de primera instancia de entrada de Riaza, de as
censo de Dolores, de Alcira, Abobado fiscal de Pontevedra, 
de Cervera, Caravaca y Castuera 8 anos, 4 meses y 25 días; 
Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Antequera 
un año, 9 meses y 29 días. Se le abonan por razón de carre
ra, con arreglo á lo que determina la ley de Presupuestos 
de 1835 como procedente del Ministerio fiscal con anteriori- 

1 dad á 1865,8 años.

Pm P?dro Fernández Luz, Juez de primera instancia de La 
Unión, jubilado con el haber pasivo anual de 3.300 pesetas, 
tres quintas partes de 5.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 25 anos, 3 meses y 18 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de entrada de Potes, Lilio, Bol- 
taña, Belchite y Herrera del Duque, 3 anos, 10 meses y 23 
días; Juez de primera instancia de entrada de Alburquer- 
que, de Huete, de la Guardia, Pravia, Villamartín de Valdeo- 
rra y Alcántara / anos, 10 meses y 18 días; Juez de primera 
instancia de ascenso de Zafra 6 meses y 26 días; Juez de 
término de Gerona, Cáceres, Santa Cruz de Cádiz y de Cuen
ca 3 años, 11 meses y 16 días; Juez de entrada de Cifuen- 
tes 2 meses y 21 días; Juez de primera instancia de ascenso 
de La Unión, 9 meses y 4 días. Se le abonan por razón 
de carrera con arreglo al art. 11 de la ley de Presupuestos de 
4 de Vayo de 1862, como procedente deí Ministerio fiscal con 
anterioridad á 1865, 8 años.

D. Manuel Riaño y Calleja, Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, jubilado con el haber pasivo anual de 7.200 pesetas, 
cuatro quintas partes de 9.000 que disfrutó y le sirve de re
gulador, por reunir 36 años, 11 meses y 6 días. Extracto 
de los mismos: Aspirante segundo del referido Cuerpo un 
ano, 11 meses y 24 días; Ingeniero segundo y primero 7 años,
3 meses y  28 días; Ingeniero Jefe de segunda y primera clase
24 anos, 5 meses y 4 días; Inspector general de segunda cla
se 3 anos, 2 meses y 10 días.

D. León Nájera de las Alas, Jefe de Negociado de segunda 
clase de Hacienda pública, Oficial primero de la Aduana de 
Santander, jubilado con el haber pasivo anual de 4.000 pe
setas, cuatro quintas partes de 5 000 que le sirve de re
gulador, por reunir 40 años, 7 meses y 8 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial de la Administración de 
Rentas Estancadas de León; Oficial tercero de la Administra
ción ylê  Contribuciones indirectas y directas de la anterior 
provincia y de la de Oviedo 3 años, 7 meses y 9 días; Inspec
tor segundo de la Administración de Contribuciones de Jaén 
yJJficial primero de la Contaduría de Hacienda de Huesca 6 
años, 8 meses y 17 días; Oficial de la clase de terceros de Ha
cienda de Barcelona, segundo y primero de Lérida y Alican
te 7 anos, 8 meses y 25 días; Oficial primero, Interventor de 
la Administración de Hacienda de Palencia é igual destino de 
la Aduana de Bilbao y segundo interino de la misma provin
cia 6 años, 10 meses y 23 días; Jefe de Negociado de tercera 
clase de la referida provincia, Oficial primero de la Aduana 
de Santander con la categoría y sueldo de Jefe de Negociado 
de tercera y Jefe de Negociado de segunda clase de la indica
da provincia 15 anos, 7 meses y 24 días.

D. Antonio Iribarne y Belov, Perito agrónomo, Contador 
de Hacienda pública, jubilado en juicio de revisión con el ha
ber pasivo anual de 1.600 pesetas, dos quintas partes de 4.000 
que le sirve de regulador, conforme al art._14 de la ley de 
Presupuestos de 1855 y disfrutó más de 2 años como Conta
dor dé Hacienda pública de la provincia de Almería. Tiempo 
reconocido á este interesado en la situación indicada por la 
suprimida Junta de Pensiones civiles en 9 de Marzo de 1878,
25 años, 3 meses y 14 días, de los que se deducen 4 años, 6 
meses y 7 días que sirvió en los destinos de Escribiente de 
diezmos de la provincia de Almería, Alcaide de la Aduana de 
Palma y Oficial quinto de la de Valencia; Agregado de la 
Dirección general de Contabilidad v el término de la pose
sión para el destino de Presidente de la Comisión de Evalua
ción de Huesca, cuyos destinos no son de abono con arreglo 
á lo que dispone la regla 5.a de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1889, é igual regla del art. 26 de la ley de Presu
puestos de 1835. . . . . .  . .

I). Celedonio de la Rúa y Domínguez, Oficial segundo de 
Hacienda pública, jubilado con el haber anual de 1.800 pese
tas, tres quintas partes de 3.000 que le sirve de regu’ador, 
por reunir 28 años, un mes y 20 días. Tiempo reconocido á 
dicho interesado por la suprimida Junta de pensiones civiles 
en sesión de 5 de Noviembre de 1884, 31 años, 7 meses y 10 
días. Se le deducen en juicio de revisión 3 años, 5 meses y 
20 días que sirvió en los destinos de Oficial tercero de la Ad
ministración de Contribuciones de Castellón y Oficial archi
vero de la Contaduría de Hacienda de< Lugo, para cuyos dos 
empleos fué nombrado por la Dirección general, y no son de 
abono con arreglo á lo que dispone la regla 5.a Vle la Real 
orden de 22 de Marzo de 1889.

D. Antonio Sancha Sastre, Oficial primero de la Interven
ción económica de Avila, cesante. Se le reconocen en juicio 
de revisión en la situación indicada 24 años, 7 meses y 19 días, 
y sin derecho á señalamiento de haber pasivo como cesante 
porque la base legal de carrera que queda á este interesado 
es posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 1845. 
Tiempo reconocido á este individuo por la suprimida Junta 
de Pensiones civiles en 1.° de Diciembre de 1875 35 años, 5 
meses y U  días. Se le deducen de este tiempo 10 años, 9 me
ses y 25 días que sirvió como Escribiente cuarto, tercero, se
gundo y primero de la Contaduría de Avila, cuyo tiempo no 
es de abono con arreglo á la declaración segunda- de la Real 
orden de 22 de Marzo de 1889, regla 5.a

D. Pedro Gurrea é Irisani, Jefe de las Secciones de Fo
mento, cesante con el haber pasivo anual de 2.000 pesetas, 
mitad de 4.000 que disfrutó y le sirve de regulador y le co
rresponde por el art. 18 de la ley de Presupuestos de 1835 por 
reunir 23 anos, 10 meses y 6 días de servicios. Extracto délos 
mismos: Servicios reconocidos á este interesado por la Junta 
de la Dirección de la Deuda en sesión de 1.° de Diciembre 
de 1877 21 años, 6 meses y 15 días; aumento: Jefe de las S ec-' 
ciones de Fomento de Canarias 2 años, 3 meses y 21 días.

CLASIFICACIONES , DE ULTRAMAR

D. Francisco Bautista yDrenes, Torrero primero de faros 
de 1a, isla de Cuba, jubilado del cargo de Torrero primero de 
faros con el haber anual de 960 pesos, cuatro quintas partes 
del sueldo de 1.200 que le sirve de regulador y disfrutó este 
interesado más de dos anos, por reunir 39 años, 8 meses y 24 
días de servicios. Extracto de los mismos: Servicios milita
res 8 años, 6 meses y 23 días; Alumno de la Escuela de faros 
de la isla de Cuba y  Alumno Auxiliar destinado al faro de 
Villanueva. Quedan en suspenso el abono de estos dos servi
cios por no haberse acreditado por el interesado ni Resultar 
tampoco de la respectiva compulsa; Torrero de cuarta clase 2 
años y 9 meses; Torrero de tercera, segunda y primera 8 años, 
8 meses y 18 días; Torrero principal de segunda y primera 
clase i2 años, 6 meses y 18 días; Torrero primero con la ca
tegoría de Oficial tercero de Administración 6 años, 2 meses 
y 6 días; Torrero primero de faros de dicha isla 11 meses 
y 19 días.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña Eladia Peralta y Vázquez, viuda de D. José Rojas, 
Oficial de la clase de terceros, Inspector que fué de la con
tribución industrial. Se le declara con derecho á la pensión 
de Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales que señala el 
artículo 14 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831 al 
sueldo de 2.500 pesetas anuales.
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Doña María de la Gloria García, viuda de D. Vicente Mam- 

hrú y Talavet, Ingeniero que fué de Caminos, Canales y 
Puertos. Se le declara con derecho á la pensión de Montepio 
de Correos de 950 pesetas anuales, con arreglo al cap. 3.®, ar
tículo 1.°, párrafo sexto del reglamento de dicho Montepío.

Doña Sofía Soto y Eueda, viuda de D. Fermín de la Puen
te y de la Puente, Ingeniero primero del Cuerpo de Minas. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas de 865 pesetas anuales que le señala el art. 14 de la ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831 y le corresponde por el 
16 de dicha instrucción.  ̂ .

Doña Gregoria Mateo Pardo, viuda de D. José Antonio 
Guirao, Oficial de quinta clase que fué de Administración ci
vil. Se le declara con derecho á la pensión del Montepio de 
Correos de 550 pesetas anuales que señala el cap. 3.°, párrafo 
cuarto, art. 1.° del reglamento de dicho establecimiento.

Doña Gregoria Josefa Simona Rojas Suárez Dorado, huér
fana de D. Román, Interventor que fué de la Aduana de Vi
vero Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 312 pesetas 50 céntimos anuales con arreglo al 
capítulo 14 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña María Capdet, viuda de D. José María Pena, Oficial 
que fué del ramo de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales que 
señala el cap. 3.°, art. 1.°, párrafo sexto del reglamento del 
referido Montepío. ,

Doña Victoria Pascual y Puerta, viuda de D. Fermín Ro
dríguez, Jefe que fué de Telégralos de Burgos. Se le declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales que le corresponde con arreglo á las disposicio
nes citadas anteriormente.

Doña Gregoria del Amo y Martín, huérfana de D. Miguel, 
Contador que fué de la Aduana de Barba de Puerco. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío ele oficinas de 
250 pesetas anuales que señala el art. 14 de la instrucción de 
26 de Diciembre de 1831, y le corresponde con arreglo al ar
tículo 17 de dicha instrucción.

Doña María del Carmen Moreno y Aparicio, viuda de Don 
Fernando María Carrascosa, Administrador que fué de la Es
tafeta ambulante de Extremadura. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales, 
que la corresponde con arreglo al cap. 3 °, párrafo cuarto, ar
tículo 1.° del reglamento del referido Montepío.

Doña Carmen y Doña Juliana García Ferri, huérfanas de 
D. Joaquín, Profesor que fué de la Escuela de Artes y Ofi
cios. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 750 pesetas anuales que les correrponde conforme 
á lo que determina el art. 17 de la instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831.

Doña Joaquina Valero y Carrillo, viuda de D. Antonio Ma
ría Pineda, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Minis
terios 1.250 pesetas anuales que le corresponde por el capí
tulo 2 °, art. 1.°, párrafo octavo del reglamento del mismo.

Doña María del Pilar Gaona, huérfana de D. Joaquín, Ad
ministrador que fué de Rentas Se le declara con derecho á la 
transmisión de la pensión del Montepío de oficinas de 625 pe
setas anuales que disfrutó su madre Dona María del Pilar 
Ruiz, y la corresponde por el art. 17 de la instrucción de 26 de 

.Diciembre de 1831.
Doña Luisa Lucas y García, viuda de D. Manuel Gorriz y 

j  ornan, Subdirector de SeccfAndeprimera clase de Telégra
fos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales coTrarreglo a i o dispuesto en 
la Real orden de 8 de Enero último.

Doña María Martínez Catalá, huérfana de D. Justo Martí
nez, Interventor que fué de acarreo de sales de Torrevieja. 
Se le declara con derecho áda pensión de Montepío de ofici
nas de 750 pesetas anuales que le corresponde con arreglo al 
artículo 17 de la instrucción de 26 de Diciembre 1831.

Doña Ignacia y Doña Amparo Martínez Alonso, huérfanas 
de D. Antonio, Inspector que fué del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña 
Ursula Alonso v Domínguez, en el goce de la pensión vitali
cia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales que le corresponde 
con arreglo al art. 17 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

Doña Cristobalina Briones, viuda de D. Demetrio del Ol
mo y Villar, Oficial que fué de la Administración de Correos 
de Sevilla. Se le declara sin derecho á la pensión de Monte
pío de dicho establecimiento en razón á que los destinos que 
, desempeñó el citado causante no reúnen las circunstancias 
de ser de nombramiento Real y sin derecho á la denominada 
del Tesoro por no haber disfrutado el referido causante el 
sueldo de 2.000 pesetas anuales con antelación á la publica
ción del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña María del Carmen Undveitia y Menes, huérfana de 
D. Juan Nicolás, Regente que fué de varias Audiencias. Se le 
declara sin derecho á la pensión del Tesoro que pretende por 
ser menor que la del Montepío de Ministerios que en la ac
tualidad disfruta.

D. Tomás Alonso Calleja, huérfano de D. Francisco, Fiel 
de los derechos de puertas que fué de Burgos Se declara en 
juicio de revisión caducada la pensión de Montepío de ofici
nas de 625 pesetas anuales que en tal concepto venía perci
biendo con arreglo á lo que dispone la regla 1.a del Real de
creto de 29 de Enero último y Real orden de 22 de Marzo 
de 1889.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María y D. Joaquín López Quintana, huérfanos de 
D. Juan Antonio, Oficial segundo que fué de la Central de 
Aduanas de Cuba. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ultramar de 1.000 pesetas anuales que les co
rresponde conforme á los artículos 1.°, 5.° y 6.u, cap. 2.° del 
reglamento de dicho Montepío de 18 de Febrero de ¡784, de
creto de 13 de Mayo de 1859 y reglamento orgánico de 3 de 
Junio de 1866.

Doña Espirita Audi ció, viuda de D. Alvaro Faes y Casta- 
ñón, Juez de primera instancia que fué de San Germán y 
Mayagüez (Puerto Rico). Se le declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ultramar de 930, pesetas 50 céntimos 
anuales que la corresponde de conformidad con los artícu
los l.°*y 4.°, cap. 2.° del reglamento de Montepío de Ultra
mar de 7 de Febrero de 1870.

Doña María Teresa de la Fuente, viuda de D. Federico 
Crousellas, Oficial primero que fué de la Administración de 
Aduanas de Matanzas. Se le declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ultramar de 1.500 pesetas anuales que 
le corresponde con arreglo á los artículos 1.° y 4.°, cap. 2.° 
del reglamento de dicho Montepío de 18 de Febrero de 1784.

D. Francisco. D. Ramón, D. Luis, D. Esteban, Doña An
gela y Doña Randona Alvarez y Valenzuela, huéfanos de Don 
Juan, Teniente primero que fué del Resguardo de Hacienda 
de Filipinas. Se les declara, en juicio de revisión, confir
mando el decreto del Gobernador general de dichas islas, ñon 
derecho á que se les transmita la pensión de * Montepío de 
Ultramar de 750 pesetas anuales que disfrutó su madre

11 Doña Josefa Valenzuela y les corresponde conforme á los ar
tículos l .u, 5.° v 6.°, cap. 2.° del reglamento de 18 de Febre
ro de 1784.

Doña Francisca y D. Jerónimo Torrente y Martínez, huér
fanos de D. Jerónimo, Comandante Visitador de Carabineros 
de Filipinas. Se les declara, en juicio de revisión, confirman
do el decreto del Gobernador general de Filipinas, fecha 1.° 
de Junio de 1883, con derecho á suceder á su madre Doña 
Lucía Martínez en el goce de la pensión de Montepío de Ul
tramar de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba y les corres
ponde conforme á los artículos 1.°, 5.° y 6.°, cap. 2.° del re
glamento de 18 de Febrero de 1784.

EXCLAUSTRADOS

D. Casimiro Cavanillas, Presbítero exclaustrado del mo
nasterio de Guadalupe, Orden Jerónimo. Se le declara enjui
cio de revisión con derecho á la pensión diaria de una peseta 
que le corresponde con arreglo á la primera parte del art. 28 
de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.

D. Joaquín Atalaya, Presbítero exclaustrado del conven- 
j to de Agustinos Calzados de Cazalla de la Sierra. Se le de- 
j clara desde el día 29 de Enero último, en juicio de revisión,
\ con derecho al haber de una peseta diaria que le corresponde 
¡ conforme á lo que determina el art. 28 de la ley de Regulares 

de 29 de Julio de 1837. 
f D. Luis Tablero, lego exclaustrado del convento de Sañ-
l ta Margarita de Jerez de los Caballeros. Se le declara, en jui- 
\ ció de revisión, caducada la pensión de 75 céntimos de pese- 
I ta diarios que en tal concepto venía percibiendo, por no re- 
j unir las condiciones que previene la última parte del art. 28 

de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.
¡ D. Benito Chavero, corista exclaustrado del convento de 
i Trinitarios Calzados de Zalamea Se le declara, en juicio de 
| revisión, en cumplimiento del Real decreto de 29 de Enero 
j último, caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios, 
í por no reunir las circunstancias que previene la última parte 
¡ del art. 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.
| D. Diego de la Cruz, corista exclaustrado del convento de
j San Miguel de Plasencia, Orden Franciscos Descalzos. Se de- 
! clara en cumplimiento del decreto de 29 de Enero último, 
i que dispone la revisión sin derecho á la pensión de 75 cénti- 
\ mos de peseta diarios que en tal concepto venía percibiendo, 
i por no reunir los requisitos que previene la última parte del 
• artículo 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.
1 D. Aquilino Segovia y Merino, corista exclaustrado del
I convento de Franciscos de la ciudad de Trujillo. Se le decla- 
| ra en juicio de revisión sin derecho á la pensión de 75 cénti

mos de peseta diarios que en tal concepto venía percibiendo 
con arreglo á la misma disposición que se cita en el prece
dente.

D. Juan Calderón, corista exclaustrado del convento de 
San Onofre de la Lapa, Orden de San Francisco. Se declara 
en juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de 
pesetas diarios que en tal concepto venía percibiendo confor- 

, me á lo que determina el art. 28 de la ley de Regulares de 
«. 29 de Julio de 1837 y 4.u del decreto ley de 22 de Octubre 
¡ de 1868.
| D. Diego Ponce, corista exclaustrado del convento de la

Madre de Dios de Valverde de Leganés, Orden de San Fran- 
i . cisco. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 

75 céntimos de peseta diarios conf orme á lo que determinan 
| el articulo 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio de R337/P- 
7- 4 ." cierctecm u  ley ae~Tsos.— ~
I D. Jerónimo Rocha, corista exclaustrado del convento de
j San Francisco Descalzos de San Miguel de Plasencia. Se le 
| declara en juicio de revisión caducada la pensión de 75 cénti- 
í mos diarios que venía percibiendo por no reunir las condicio- 
í nes que exige la última parte del art. 28 de la ley de Regula- 
I res de 29 de Julio de 1837 y 4.u del decreto de 22 de Octubre 
j de 1868.
j D. Pedro de Prado, corista exclaustrado del convento de
; Agustinos de Badajoz. Se declara en juicio de revisión ea- 
j ducada la pensión cíe 75 céntimos diarios que en tal concepto 
| venía percibiendo por no reunir las condiciones que exige 
i la última parte del art. 28 de la ley de Regulares de 29 de 
í Julio de 1837,
i D. Francisco Sara, corista exclaustrado del Santuario de 
j Nuestra Señora de la Regla de Cádiz. Se declara en juicio 
| de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta 
; diarios que en tal concepto venía percibiendo por no reunir 
| las condiciones requeridas en la última parte del art. 28 de la 
í ley de Regulares de 29 de Julio de 1837. 
j D. Antonio León Corista exclaustrado del convento de 
i Belén, Orden de San Francisco de Palma del Río. Se declara 
| enjuicio de revisión s:n derecho el haber de 75 céntimos 
: de peseta diarios que en tal concepto venía percibiendo por 
: no reunir las condiciones que previene el art. 28 de la ley an- 
| tes referida.
| D. Prudencio Laureano Sánchez, corista exclaustrado 
: del convento de Franciscos de Guadanaz. Se declara en juicio 
: de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta 
J diarios que venía percibiendo, por no reunir las condiciones 
í que previene el art. 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio 
1 de 1837, y el 4 ° del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.
\ D. Fermín García^C amacho, corista exclaustrado del con- 
\ vento de Nuestra Señora de la Antigua, de Mérida. Sé de- 
•' clara en juicio de revisión caducada la pensión de 75 cénti- 
\ mos de peseta diarios que venía percibiendo, por no reunir 
; los circunstancias que exige la última parte deí art. 28 de la 

ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.
1 D. Francisco Javier Merino y Moreno, corista exclaustra

do del convento de San Onofre de la villa de Lapa. Se declara 
en juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de 
peseta diarios que en tal concepto venía percibiendo con 
arreglo á la misma disposición que el anterior.

\ MESADAS

\ Doña Dolores Guillen y Cortés, viuda de D. Pedro Lahoz 
Calvo, Ayudante de segundo grado que fué de la Sección de 
Museos. Se le declara con derecho á las dos pagas de super- 

; vivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba 
: el causante su esposo en dicho empleo.
; Dona Braulia Esteban Pascual, viuda de D. Francisco Pé

rez Herranz, Cabo primero que fué del Cuerpo de Seguridad. 
Se le declara con igual derecho que á la anterior al respecto 
de 1.375 pesetas anuales que disfrutaba el causante al falleci
miento.

Doña Julia Guerica Alvarez, viuda de D. Guillermo Salva
dor y Trabajo, Aspirante de primera clase que fué del Tribu
nal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho alas dos > 
pagas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales 
que disfrutaba su esposo al fallecimiento.

Dona Saturnina Castellanos, viuda dé D. José María Lo- 
áares, Ordenanza que. fué del Ministerio de Ultramar. Se le i 
declara con derecho á dos pagas* de supervivencia al respecto ’ 
de 1.250 pesetas anuales asignadas á dicho empipo.

Doña Juana Pérez Herrera, viuda de D. Juan Ribera 
Huerta, Escribiente segundo que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á las dos pagas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante ¿  
fallecimiento.

Doña Concepción Elias y Zamora, viuda de D. Pedro Za- 
torres y Sanz, Capataz que fué de Establecimientos penales" 
Se le declara con derecho á las dos pagas de supervivencia 
al respecto de 1.125 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante al fallecimiento en el respectivo destino.

Doña Telesfora Beato y Delgado, viuda de D. Martín Gui- 
rado y Martínez, Ordenanza que fué de la Fábrica nacional 
del Timbre. Se le considera con derecho áflas dos pagas de 
supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña María Dolores García Jódar, viuda de D. Antonio 
Robles Martínez, Portero que fué de la Intervención de Ha
cienda. Se le declara con derecho á las dos pagas de supervi
vencia al respecto de 740 pesetas anuales que disfrutaba el' 
causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Mayo, viuda de D. Manuel de la Iglesia, peón 
caminero que fué. Se le declara con derecho á las dos pagas 
de supervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que dis
frutaba el causante su esposo al fallecimiento en dicho 
destino.

Doña Tomasa Cocho y Pérez, viuda de D. Anacleto Rodrí
guez, peón caminero que fué. Se le declara con derecho á las 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pesetas que 
disfrutaba su referido esposo al fallecimiento en dicho empleo.

Doña María Sevilla, viuda de D. Fernando Torre, peón ca
minero que fué. Se le declara con igual derecho que á la an
terior al respecto de 638 pesetas 75 céntimos anuales que dis
frutaba el causante al fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Carmen Tejerina, viuda de Gregoria Arnaltes y Ponce de 
León, trabajador que fué de dichas minas. Se le declara, en 
cumplimiento de la Real orden recaída en este expediente fe
cha 2 de Mayo último, con derecho á la pensión de gracia de 
50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 17 de Julio de 1889. = V ,°  B .°~E l Presidente, Sa
gasta.—El Vocal Secretario, Pedro Santos.

MINISTERIO BE FOMENTO

N egociado de industria y  del R egistro  de la  propiedad 
industrial y  com ercial (1).

Relación de los certificados de adición expedidos en las fechas 
que se expresan, de los cuales se ha tomado razón en este Ne
gociado en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1889.
9.474 Los Sres. Goitia y Compañía, de Bilbao. Certificado 

de adición á la patente que por cinco años le fué expedida en 
6 de Mayo de 1889 por una modificación en un procedimiento 
para la fabricación de la hojalata. Expedido en 21 de Mayo de 
1889.

9.481. La Sociedad Farbswerke vormals Meister Luciusy 
Brüning, de Hoechst (Alemania). Certificado de adición á la 
patente expedida en 7 de Diciembre de 1888 por veinte años 
por un procedimiento para la producción de materias coloran
tes verde y verde azuladas. Expedido en 8 de Junio de 1889.

9-488. Mr. Herinann A. Seegall, de Berlín/ Certificado de- 
adición á la patente expedida en 20 de Abril de 1889 por vein
te años por mejoras realizadas en el procedimiento de extrac
ción del cobre, del zinc y del estaño por medio de la electróli
sis. Expedido en 8 de Junio de 1889.

9.512. Los Sres. Goitia y Compañía, de Bilbao. Certificado 
de adición á la patente que por veinte años le fué expedida en 2 
de Marzo de 1889 por envases de hojalata completamente bar
nizados interiormente, susceptibles de contener sin oxidarse y 
de conservar en buen estado en salmuera aceitunas, anchoas, 
y en general toda sustancia vegetal, carnes y pescados. Expe
dido en 8 de Junio de 1889.

9.532. La Sociedad Farbswerke vormals Meister Lucius 
Brüning, de Hoechst (Alemania). Certificado de adición á la 
patente expedida en 7 de Diciembre de 1888 por veinte años 
por un procedimiento de fabricación de materias colorantes, 
verdes y verde azules. Expedido en 8 de Junio de 1889.

 ̂9.534. Mr. Woldemar Schmid, de Dresde (Alemania). Cer
tificado de adición á la patente expedida en 5 de Febrero 
de 1889 por veinte años por un aparato qne sirve para ensan
char el círculo de iluminación en las lámparas que radian ó 
reflejan hacia abajo. Expedido en 8 de Junio de 1889.

9.555. Mr. Egberto Abadie, de París. Certificado de adi
ción á la patente que por veinte años fué expedida en 20 dé 
Marzo último por varios perfeccionamientos introducidos en 
una nueva máquina para fabricar cigarrillos llamados haba
nos. Expedido en 10 de Julio de 1889.

9.567. D. Rómulo Fabres, de Barcelona. Certificado de 
adición á la patente que por veinte años le fué expedida en 20' 
de Agosto de 1888 por modificaciones introducidas en estu
ches de nácar para joyería. Expedido en 10 de Julio de 1889.

9.598. Mr. Joseph Lambert, de Roussellon (Francia). Cer
tificado de adición á la patente quede fué expedida por veinte 
años en 28 de Septiembre de 1888 por mejoras en un nueva 
procedimiento para sujetar rails á traviesas metálicas longri- 
nos. Expedido en 26 de Junio de 1889.

Madrid 23 de Julio de 1889.—El Jefe del Negociado, E. Ca
lleja.

Relación de los certificados de adición que han sido declarados en 
práctica, de cuyos actos se ha tomado razón en este Negociado 
en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1889.
13.672-7.117. Por acuerdo de 18 de Marzo de 1889 se decla

ra acreditada la práctica del certificado de a d i c i ó n .  Expedida 
en 16 de Agosto de 1887 á Mr. Friedrick Siemem por una 
nueva lámpara ó linterna para gas.

Madrid 23 de Julio de 1889.—El Jefe del Negociado, E. Ca
lleja.

RECTIFICACIÓN

Por error involuntario se publicaron como caducadas, por 
no haber sido puestas en práctica, las patentes de invención 
que á continuación se expresan, en vez de haberlo sido en 
concepto de- acreditada la práctica de los objetos que las cons
tituyen.

13.235-5.863. Por acuerdo de 13 de Diciembre de 1888 la 
expedida en 10 de Agosto de 1886 á D. Howard D evenrsn  
Parsall, residente en Londres, por perfeccionamientos en-los 
aparatos hidráulicos para elevar ó impulsar e l agua ú otros 
líquidos, ó para comprimir ó enrarecer el aire ú o tros,gases.

13.246-5.719. Por acuerdo de 14 de Enero de 1889 la expe-

(1) Véase la Gaceta de anteayer. 
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dida á Mr. Eli E. Hendrick, residente en Carbondale (Estados 
Unidos) por mejoras en la maquinaria empleada en la refri
g e r a c i ó n  artificial. Expedida en 26 de Julio de 1886.13 247-5*839. Por acuerdo de 14 de Enero de 1889 la expe
dida en 10 de Agosto de 1886 á la Sociedad denominada _ The 
C orsiou  Balance and Scale Companv, residente en Cincinati 
{Estados Unidos), por perfeccionamientos introducidos en los 
aparatos de pesar.

13.268-7*708. Por acuerdo de 15 de Febrero de 1889 se de
c l a r a  acreditada la práctica de la patente expedida en 2 de 
Marzo de 1889 a la Sociedad Eugenio de Aguirre y Compa
ñía de Bilbao, por cinco años por un sistema de máquinas 
•nara forjar y adobar clavos para herrar.

Madrid 23 de Julio de 1889.=E1 Jefe del Negociado, E. Ca
lleja. ______

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las pa
tentes de invención de las cuales se han tomado razón en este 
Negociado en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1889.
13.752-5.580. Por escritura pública otorgada ante el Nota

rio D. Adrián Margarit, de Barcelona, en 20 de Enero de 1888 
por los Sres. Arturo Cuadros y Cortés y D Pedro Jiménez y 
Boca de una parte, y de otra D. Manuel Tey y Mayólas, como 
apoderado de D. Enrique Porrera y Llavería, vecinos todos 
de Barcelona y propietario el último de una patente que le 
fué expedida por veinte años por un plato de materia trans
parente con doble fondo móvil, opaco ó transparente; en 12_de 
Julio de 1886 el Sr. Porrera constituye, en unión de los seño
res Cuadros y Jiménez, una sociedad mercantil bajo la razón 
«Jiménez, Cuadros y Compañía» para explotar dicho invento.

Madrid 23 de Juíio de 1889.=E1 Jefe del Negociado, E. Ca
lleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Málaga.

Se saca á oposiciónla plaza de Médico parala asistencia de 
los dementes asilados en el Hospital civil provincial, dotada 
con el sueldo anual de 2.250 pesetas.

Psra aspirará dicha plaza se necesita:
1.° Ser español.
2.° Tener veinticinco años de edad cumplidos.
B.° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
4.° Acreditar buena conducta moral.
Los ejercicios serán los siguientes:

1.° Contestar durante una hora lo menos y hora y media 
lo más, á diez preguntas sobre ano tumi a, fisiología y patolo
gía del sistema nervioso, sacadas á la suerte dé 50 colocadas 
en una urna.

2.° Exposición de un caso práctico elegido á la suerte en
tre seis enfermos del departamento de dementes de este Hos
pital. Esta exposición durará una hora, y en la media hora 
inmediata contestará el opositor á las objeciones de sus con
tricantes ó los individuos del Tribunal á falta de aquellos.

3.° Lectura de un trabajo sobre reformas que exigen 
nuestros manicomios, y juicio crítico de los medios de trata
miento usados más frecuentemente en éstos. Dicha lectura 
durará treinta minutos lo menos y cincuenta lo más, debien
do hacer observaciones los contrincantes y contestar á ellas 
durante la media hora siguiente. Si no los hubiese las harán 
los Vocales del Tribunal que el Presidente designe.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de la Diputación provincial de Málaga en el plazo de trein
ta días, á contar desde el primero en que aparezca el presen
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

A estas solicitudes deberán acompañar sus títulos origi
nales ó copias legalizadas de los mismos; una relación de sus 
méritos y servicios, la Memoria sobre las reformas de los ma
nicomios y los demás documentos necesarios para acreditar 
en debida forma su derecho á ser admitidos á la oposición.

.Las oposiciones serán en Málaga, y los ejercicios darán 
principio en la primera quincena siguiente á la terminación 
del plazo de convocatoria.

Málaga 24 de Julio de 1889. =E1 Gobernador, Joaquín 
' diver.. 1662—M

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Málaga.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Caro Lafont, Ad
ministrador de Estancadas y encargado del Giro mútuo que 
iué de la plaza de Alhucemas, se le cita por medio del pre
sente á fin de que dentro del térpiino de treinta días, conta
dos desdé lá publicación de este anuncio en la G a c e t a  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Ad
ministración por sí, ó por medio de persona autorizada al 
efecto, para ser notificado de los cargos que le resultan en el 
expediente que se instruye con motivo del alcance que le re- - 
sultó en dicho destino; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 1.° de Agosto de 1889.—ELAdministrador, B. Se
rrano. 1661—M

 Estación Central de Telégrafos. 
 DÍA 4

Telegramas recibidos  en e l día de la fecha y detenidos en dicha ofícina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios,
CENTRAL

San Sebastián.—Joaquín Bemonet, Serrano, 5.
Málaga.—Bamón Hurtado, Puebla, 16.
Cintra.—Beat Freres, Hotel Quest.
París.—Sáncliez Calvo, hotel Peninsular ó hotel del Co

mercio.
1 Beinosa.—Angela Aldecoa, Monjas, 2.

San Juan de Luz.—Bosillo, Marqués Duero, 5, Madrid. 
Bordeaux.—Setuaín, Madrid.
;Cuenca.—Fermina Martínez, Conde de Barajas, 8, cuarto 

tercero.
Sevilla.—María Fariña, sin señas.
Carballino.—José Sánchez Calvo, ídem id.
Archena.—Juan Guerra, plaza de Alfonso XII.
Caldes Beyes.—Bicardo Doves, Aduana, 19.
Montevideo.—Curiel Maduo, sin señas.
Alicante.—Venancio Soto, Mayor, 118, Imprenta.
Puente Arzobispo.-—Francisco Moca, Cedaceros, 4, se

gundo.
* Carmona.—-Luis .Cuadra, Mayor, 18, segundo.

Panticosa.—Bamón Aldecoa, Serrano, 60.Valencia.—Mariano Lacona, Santiago, tó, tercero.

Torrelavega.—Manuel Bada, Bireina, almacén, Moller. !
Habana.—Prudencio Sainz, Torrijos, 14, Madrid.

ESTE

Alicante.—Saturnino Barbero, lista Telégrafos.
SUR

San Juan de Luz.—Fernando Valle, San Juan, 3, Ma
drid.

Olite.— Vicente López, Cervantes, 13, tercero.
Madrid 4 de Agosto de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Barco.

Comandancia de Marina de la provincia 
de Gran Canaria.

D. Pedro del Castillo y Westerling, Capitán de fragata 
de la Armada, Comandante de Marina de la provincia de 
Gran Canaria, etc., etc.

Hago saber que hallándose vacante la Asesoría de Marina 
de esta provincia jpor renuncia del Letrado que la desempe
ñaba, y en virtud de lo dispuesto en Beal orden de 1.° del 
presente mes, se publica dicha vacante por término de 
treinta días en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los aspi
rantes que soliciten dicha plaza presenten en esta Coman
dancia, d.entro del tiempo marcado, sus instancias documen
tadas y dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de Marina para los 
fines que corresponden.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 22 de Julio 
de 1889.—Pedro del Castillo. 1654—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Becerreá.

El Ayuntamiento de esta villa de Becerreá que tengo la 
honra de presidir, acordó la celebración de una feria anual 
de toda clase de ganados, vacuno, de cerda, lanar, cabrío, y 
principalmente de caballerías, así como de toda clase de ar
tículos de consumo, y cuya feria-mercado tendrá efecto los 
días 14 y 15 de Septiembre, en el mismo punto en que se ce
lebra la antigua función del Ecce-Homo de Cadoalla dichos 
días, teniendo principio en el presente año y próximo mes 
de Septiembre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, aña
diendo que con tal motivo se harán festejos extraordinarios 
que contribuyan á la distracción y al entretenimiento del 
mismo.

Becerreá 24 de Julio de 1889. =E1 Alcalde, Arturo Gon
zález Vázquez. 1636—M

Ayuntamiento de Cacabelos.
Las ferias de San Miguel y de la Santa Cruz, que desde 

tiempo inmemorial se celebran en esta villa respectivamente 
los días 28. 29 y 30 de Septiembre, y en los cuatro primeros 
del mes de Mayo, quedan en el presente año económico libres 
de derechos las caballerías que á ellas concurran.

Gacabelos 31 de Julio ae io30.-^>5eraim Cela. i o ü — m

 Ayuntamiento constitucional de Olva.
La plaza de titular de Farmacia de. esta villa se hallará va

cante desde el día 29 de Septiembre próximo en adelante por 
dimisión del que actualmente la desempeñaba; su dotación 
consiste en 200 pesetas pagadas del presupuesto municipal 
por la asistencia á las familias pobres. Además, el agraciado 
podrá contratar las igualas con los vecinos pudientes. Esta 
población consta de 550 vecinos.

Los que deseen obtener dicha plaza presentarán sus soli
citudes acompañadas de una copia de su título profesional y 
demás documentos que acrediten su actitud legal á esta Al
caldía hasta el día 30 de Agosto próximo viniente, pasado 
dicho plazo se proveerá.

Olva 29 de Julio de 1889.=E1 Alcalde, Angel Guillén.
1665—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 4 de Agosto de 1889.
I N G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

,
Imponentes

por
continuación

Nuevos
impo
nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San 
"Martín........................... 1.510 267 1.777 224.192

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11... 

Idem 2.a— Corredera Baja
de San Pablo, 14..........

Idem 3.a — Calle del Cla- 
Yel 4 ............................

213

174

192

24

9

13

237

183

205

28.387

17.039

19.739
Idem 4.a—Calle del León, 

número 30. .................* 228 16 244 24.200

T o t a l e s ............ 2.317 329 2.646 313.557

P A G O S
EN LOS DIAS 2, 3 Y 4 DE AGOSTO DE 1889

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegro»
por

saldo.

Idoraá
cuenta.

Tétal de 
reinte
gros.

Importe
en

pesetas.

Central. •— Plaza de las 
D e s ca lz a s ,..;. .... ..* . 193 259 452 250.658

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Mar
ta, = Marqués, de Perales. =±d). Félix García Gómez de la Ser 
na.=D. José Pulido y Espinosa.—D. José Fernando Gonzá
lez. = D . Antonio Cantero y Seirullo.=J3. José Alvarez Ma

rino. ~D. Juan Anglada y Buiz.—D. Pedro Muchada y Al*» 
zugaray. =  D. Ignacio Suárez Gar cí a. =  Marqués de Bárbo- 
les— D. Bafael de la Cruz y Cappa. =  D. Francisco Cañama- 
que ==D. José María de Pando y Saavedra.=D. Pablo Buiz 
deVelasco.

El Director gerente, Braulio Antón Bamírez.
Alcaldía constitucional de Córdoba.

Declarado prófugo por la Corporación municipal de mi 
presidencia el mozo 381 del alistamiento de esta capital y 
reemplazo del corriente ano Emilio Hilario Pomar Díaz, hijo 
de José y de Antonia, cuya profesión se ignora, ruego ’á las 
Autoridades é instituto de la Guardia civil, se sirvan practi
car las oportunas gestiones en su busca, y que en caso de ser 
habido procedan á su captura, poniéndolo a disposición del 
Gobierno civil de la provincia, a fin de que sea conducido á 
esta población.

Córdoba 31 de Julio de 1889.=J. B. Sánchez.
1642—M

Alcaldía constitucional de Javalquinto.
D. Joaquín Buiz Alvarez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Javalquinto.
 ̂Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico Ci

rujano de este término municipal, compuesto de 600 vecinos y 
dotada con el sueldo de 999 pesetas anuales, pagadas por men
sualidades vencidas, para la asistencia de los enfermos pobres 
del mismo y con libertad de celebrar contratos con los demás 
vecinos para la asistencia correspondiente á su profesión, se 
anuncia al público, á tenor délo prevenido en el art. 9.° del 
reglamento de 24 de Octubre de 1813, á fin de que, en el tér
mino de treinta días, contados desde que este anuncio se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, los que aspiren á dicha plaza, que deberán ser Docto
res ó Licenciados en Medicina y Cirugía, puedan presentar 
las solicitudes documentadas en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa.

Javalquinto 29 de Julio de 1889.=Joaquín Buiz.=Por su 
mandado, el Secretario,, Eusebio Hernández. 16e2—M

Alcaldía constitucional de Nerva.
D. Domingo Gil Vélez, Alcalde constitucional de la villa 

de Nerva.
Por el presente y término improrrogable de treinta días 

se cita, llama y emplaza para que comparezca en esta Alcal
día al mozo Donato Vázquez Martín, de Manuel y Josefa, na
tural del Madroño, jurisdicción del Castillo de las Guardas, 
provincia de Sevilla, de edad veintiún años, sin instrucción, 
y que alistado con el núm. 36 en el reemplazo de 1888, no se 
ha presentado á revisar su exención; advertido que de no ve
rificarlo le serán aplicadas todas las responsabilidades que 
determina la ley de Beemplazos.

Nerva 30 de Julio de 1889.=Domingo Gil Vélez. 1663—M
Alcaldía constitucional de Madridejos.

Se hallan vacantes dos plazas de Médicos Cirujanos de Be
neficencia detesta villa, una por fallecimiento del que la ve
nía desempeñando y otra de nueva creación, dotadas cada 
con el sueldo anual de 909 pesetas por la asistencia de 170 fa
milias pobres cada un Médico, j  oü iíW x w i  
con los vecinos pudientes. La población consta de 6.666 habi
tantes.

Los aspirantes dirigirán su A solicitudes al Ayuntamiento 
en el término de treinta días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d*e la 
provincia, acompañando los documentos necesarios y demás 
que justifiquen su profeción y servicios.

Madridejos á 29 de Julio de 1889. =E1 Alcalde Presiden
te, Claudio Alvarez Ugena. 1655—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, como sustituto de D. Juan 

Bautista Mirasol de la Cámara, Magistrado de Audiencia de 
lo criminal, y Belator Secretario en la de este territorio.

Por el presente se cita al testigo Nicolás Porcel López, 
vecino qué fué de esta ciudad, morador en la Quinta Alegre, 
para que comparezca ante este Tribunal el día 23 de Sep
tiembre próximo, á las doce de su mañana, á declarar en el 
juicio déla causa que procedente del Juzgado de instrucción 
del distrito del Campillo de esta ciudad se sigue contra Ca
simiro Serrano Serrano y consortes sobre lesiones mutuas.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , expido la presente, que firmo en Granadá á 30 de 
Julio de 1889. =Mariano Alonso. J—4967

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Francisco Cardona Pérez, Teniente de navio de la 
A r m a d a  nacional, y Fiscal por S. M. de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den la Beales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por según 
da vez á José Amores Hernández, hijo de Antonio y de Mag
dalena, soltero, de diez y nueve años, jornalero, natural y ve
cino de los Barrios, con residencia en Palmones, para que en 
el término de cinco días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fiscalía, 
á objeto de hacerle saber la prescripción del art. 96 de la ins
trucción de 4 de Junio de 1883; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 26 de Julio de 1889.=Francisco Carmona.= 
Francisco Baffo, Secretario. 1635—M

BARCELONA
D. José Iturmendi Domínguez, Comandante del primer 

batallón del regimiento infantería de Guipúzcoa, núm. 57, y 
Fiscal de Ja, causa seguida contra el soldado del mismo José 
Droquet Argemir por haber cometido el delito de primera de
serción.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado, natural de Castellar, Juzgado de primera 

' instancia de Yicli, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y 
de Dolores, soltero, de edad veinte años, de oficio bracero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, y de un metro 600 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel de Jaime I de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le forma por liaber cometido el de
lito de primera deserción; bajo aperccibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Droquet Argemir, y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de Jaime I de esta plaza, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 29 de Julio de 1889.=El Fiscal ins
tructor^ José Iturmendi. 1637—M

CADIZ

D. José Fortes y Rivera, Teniente del regimiento infante
ría de Pavía, núm. 50, y Fiscal nombrado en el mismo.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 
Miguel Borrego Hidalgo, soldado de este regimiento, hijo de 
Miguel y de María, natural de Benaoján, provincia de Mála 
ga, Juzgado de primera instancia de Ronda, de diez y nueve 
años, cuatro meses y veinticinco días, de estado soltero, su 
estatura un metro 570 milímetros, sus señas pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color trigueño, frente chica, aire bueno, y cuyas señas 
personales se detallan, por el delito de primera deserción, he 
dictado auto de prisión-contra el mismo, y para que pueda 
tener efecto, he dispuesto la publicación de la presente, en 
cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido Miguel Borrego 
Hidalgo, para que en el término de diez días, contados desde 
1$ publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel 
de infantería de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no 
comparqper en el término expresado será declarado rebelde, 
y encargo á las Autoridades de todas clases que tan luego 
como tengan noticia del paradero del . procesado antes nom
brado, procedan á constituirlo en prisión, y ordenen su con- 

— dur>rnnr« oorvoopoxudioxxtjr matadla al cuartel que ocupa
este regimiento en esta ciudad, y á mi rlí¡̂ •prLc!î ^r>_____ ______

Cádiz 17 de Julio de 1889.=José Fortes.=Por su manda
do, Gabriel Díaz. 1648—M

D. JuanMillán y Guillén, Teniente de infantería, segun
do Ayudante en la mayoría del Gobierno militar de esta pla
za, y Juez fiscal en sumaria seguida por segunda deserción 
contra el soldado en expectación de embarque para Ultramar 
Cristóbal Cortés Heredia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, hijo de Cristóbal y de Juana, natural de Lueena 
(Córdoba), soltero, de veinticuatro años, de oficio tratante, y 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
692 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color moreno, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en la .Mayoría del Gobierno militar 
de esta plaza; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término expresado será declarado rebelde

Y encargo á las Autoridades de todas clases, que tan lue
go como tengan noticia del páradeio del procesado, procedan 
á constituirlo "en prisión, y ordenen su conducción con la co
rrespondiente custodia al Gobierno militar citado, y á mi dis
posición.

Cádiz lo  de Julio de 1889.=Y.° B .°=E1 Teniente, Fiscal, 
Millán.=El Secretario, Manuel Márquez. 1647—M

CIEZA

D. Manuel Grau Castillo, Capitán del. tercer batallón del 
regimiento infantería de España, núm. 48, y Fiscal nombrado 
para instruir la sumaria que se le sigue al recluta del reem
plazo de 1888, Pascual López Bernal, por falta de presenta
ción para su destino á_ cuerpo.

Por la presente y primera requisitoria llamo, cito y em
plazo al recluta Pascual López Bernal, hijo de Nicolás y de 
María, natural de Fortecina, de esta provincia, soltero, de 
diez y  nueve años dé edad, de oficio pañero, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, para que en el preciso tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la cárcel de esta villa á mi disposi
ción para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que de orden del Sr. Coronel Jefe de esta zona se le sigue 
con motivo de no haberse presentado á la concentración para 
su destino á cuerpo en el presente año; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
yde policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido sumariado Pascual López Berna!, y en caso

de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes á esta cárcel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cieza á 18 de Julio de 1889.=Manuel Grau.
1640—M

CIUDAD RODRIGO
D. Enrique Rey Naveira, Comandante, Fiscal del primer - 

batallón del regimiento Infantería, de Isabel II, núm. 32, y de 
la sumaria seguida de orden del Sr. Teniente Coronel del 
mismo al soldado Ramón Quiroga Fernández, del expresado 
batallón por delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
dedo Ramón Quiroga Fernández, natural de Moa, provincia 
de Orense, hijo de Manuel y de María, soltero'de diez y ocho 
años y nueve meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas id ., ojos 
ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire natural, y de un metro 575 milímetros de 
estatura, para que el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de Sancti Spíritus, de esta 
ciudad de Ciudad Rodrigo á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del 
Sr. Teniente Coronel de este batallón se le sigue por haber 
desertado de esta plaza el día 13 del corriente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades . tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas, diligen
cias en busca del referido toldado Ramón Quiroga Fernández, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel de Sancti Spíritus, en esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ciudad Rodrigo á 19 de Julio de 1889.=Enrique 
Rey Naveira. 1641—M

CORCUBION
D. José Antonio Rodríguez y Cruces, Ayudante de Mari

na de Corcubión, funcionando como Fiscal en el Sumario so
bre robo de efectos en el buque Ariadne, de la nación de 
Suecia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Manuel Do
mínguez Pazos, Manuel Riestra Castro, José Piñeiro Olveira, 
Ramos Piñeiro Olveira y José Nemiña López, pescadores 
y vecinos de Finisterre, procesados en el dicho sumario, para 
que dentro del término de tres meses, a contar desde el de 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcamen esta Ayudantía á 
dar sus descargos; apercibiéndoles quede lo contrario, les

—p tt.J..P/r4  ^  j u lo lo  ^  u o  D u /j : 1 “ ~  "

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, Guardia civil y  dependientes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca de los cinco 
procesados, cuyas señas se expresan á continuación; y en el 
caso de ser habidos los remitan en clase de presos con las se
guridades convenientes á disposición de esta Ayudantía.

Dada en Corcubión á 29 de Julio de 1889.=José A . Ro
dríguez.

Señes de José Manuel Domínguez Bazos.
Edad treinta y cinco años, estatura alta y corpulento, 

cara ancha, pelo castaño, ojos ídem, barba ídem cerrada y 
sin bigote; vestía gorra de pelo, camiseta de franela á cua
dros de color oscuro, faja encarnada, pantalón de paño negro 
y botinas.

Del Manuel Riestra Castro.
Edad veintinueve años, estatura alta, pelo y barba casta

ños claros, ojos azules, cara larga: viste gorra en forma de 
kepis de paño azul, camiseta de franeia á cuadros de color 
oscuro, faja encarnada, pantalón de paño negro y botinas.

Del José Piñeiro Olveira.
Edad veinticinco años, estatura regular, ojos, pelo y bar

ba castaños; viste boina encarnada, camiseta de bayeta-azul, 
pantalón de paño oscuro, y calza botinas.

Del Ramón Piñeiro Olveira.
Edad veintitrés años, estatura alta, delgado, pelo y barba 

castaños, biste boina azul, camiseta de bayeta del mismo co
lor, pantalón de Tarazona y botinas.

Del José Nemiña López, alias Ferreira.
Estatura alta, cuerpo ancho, pelo y barba rubios, ojos 

azules, color rosado, cara ancha, edad venticuatro años; vis
te boina encarnada y camiseta de bayeta azul, pantalón de 
Tarazona y botas. 1640—M

CORUÑA
D. Pedro Marcos Fernández, Capitán graduado, Tenien

te del regimiento infantería de Zamora, núm. 8, y Fiscal 
instructor en la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito contra el recluta de la caja de 
esta zona, Jesús María Pambo Capelán, por no haberse pre
sentado á la concentración para ser destinado á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Pambo Capelán, soldado, natural de Maros, Ayunta
miento de Árteijo, de esta provincia, hijo de Salvador y de 
Gertrudis, soltero, de: veinte anos de edad, jornalero, cuyas 
séñas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular,Larba lampiña, boca regular, color bueno, su 
frente espaciosa, su aire marcial; señas particulares ninguna, 
y de un metro 633 milímetros de estatura, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la,publicación /de la pre

sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofcial 
de la provincia, comparezca en el cuartel de Alfonso XII de 
esta capital, que ocupa la fuerza del regimiento de Zamora 
número 8, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrite se le sigue con motivo de no haberse presentado á la 
concentración para ser destinado á cuerpo; bajo apercibi- 
miente de que si no comparece en el plazo fijado será decla- 
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares v 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias, 
en busca del referido José María Pambo Capelán, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
debidas al cuartel de Alfonso XII de esta ciudad, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.

La Coruña 31 de Julio de 1889.=Pedro Marcos.
  1643—M

D. José Ronda Rebollo, Teniente Ayudante del regimien
to cazadores de Galicia, 25.° de caballería, y Fiscal de la- su
maria que se sigue al recluta de la caja de esta zona Anto
nio Castro Naveira, del reemplazo de 1888, por no haberse 
presentado á la concentración para su destino á cuerpo acti
vo en Abril último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto • 
nio Castro Naveira, natural de San Saturnino, provincia de 
la Coruña, avecindado en Ferreira, partido judicial de Ferrol, 
hijo de Andrés y de Josefa, de veintiún años y once meses, 
cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas id.-, ojos- 
ídem, nariz regular, boca id., color bueno, barba poblada, su 
frente espaciosa; estatura, un metro 630 milímetros; señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde el en que se publique esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Za- 
laeta que ocupa el regimiento cazadores de Galicia á mi dis
posición para responder á los cargos que le resultan; bajo 
apere Pimiento que de no efectuarlo en el plazo fijado, será 
declarado en rebeldía y le pará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca, 
del referido recluta Antonio Castro Naveira, y en caso de ser 
habido, lo remitan como preso con las seguridades conve
nientes al citado cuartel á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Coruña 23 de Julio de 1889. =E1 Ayudante, Fiscal, José 
Ronda, 1645—M

FERROL
Dv-Emilio López Lorenzo, Teniente Ayudante, y Fiscal 

del segundo tercio de reserva de infantería de Marina. y
Habiéndose ausentado del pueblo de Oñate, provincia de 

Guipúzcoa, sin autorización, á quien estoy sumariando por 
dicho delito, el soldado de la primera brigada de este tercio 
de reserva Juan Elorza Aguirre.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito y Armada, por el presente tercer edicto, cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, señalándole el cuartel de Nues
tra Señora de los Dolores en este Departamento, donde debe
rá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del 
término de diez días; en el concepto que de no verificarlo así, 
se le seguirá la sumaria juzgándole en rebeldía sin más lla
marle y emplazarle.

Ferrol 26 de Julio de 1889.=Y.° B.°=E1 Teniente, Fiscal, 
Emilio López. = P or su mandato, el Escribano de la sumaria,
Marcelino Serrano. 1649__M

GIJÓN
D. Melitón Cobián Fuentes, Teniente del cuadro de reclu

tamiento de la zona militar de Gijón, núm. 56, y Fiscal del 
expediente seguido al recluta Mateo Rafael González Sierra.

No habiéndose presentado á la concentración en caja para 
su destino á cuerpo el recluta sorteable Mateo Rafael Gonzá
lez Sierra, hijo de Angel y Antonia, natural de Deumes, pa
rroquia del Buen Suceso, Juzgado de primera instancia dé 
Cangas de Onis, provincia de Oviedo, de oficio sirviente, cu
yas señas particulares son: pelo negro, cejas -negras, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno 
su frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, 
por esta mi primera requisitoria cito, llamo y  emplazo alre
ferido recluta, para que en el preciso tármino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en esta zona militará mi disposición á responder á los 
cargos que le resultan; apercibiéndole deque s i no  compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde , parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y do 
policía judicial, practiquen activas diligencias en b usca del 
referido recluta Mateo Rafael González Sierra, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso á esta Fiscalía y á mi 
disposición, pues acordado lo tengo así en diligencia de esté 
día.

Gijón 20 de Julio de 1889. =Melitón Cobián. 1651—M

D, Antonio López de Haro y Farra té, Fiscal instructor de 
causas de la Comandancia de Marina de la provincia de 
Gijón. ^  j

Por el présente segundo edicto llamo, cito y emplazo al 
segundo piloto particular D. Juan de Rocha Santos, p ara que
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-e n el término de treinta días, á contar desde su publicación 

¿Jla G a c e t a  d e  M ad rd , se presente en la Fiscalía de mi 
c a r o - o  á responder á los que le resulten en sumaria que por 
la misma se le sigue por liaber Tañado el destino del va
por de su mando, nombrado Canosa, en el viaje -que empren
dió el 3 de Abril último en que salió del puerto de Gijón.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, civiles y 
militares, procuren la busca y captura del referido D. Juan 
de la Rocha Santos, y lo pongan á mi disposición con las de
bidas seguridades, caso de ser habido.

Gijón 22 de Julio de 1889. =E1 Fiscal, Antonio López de 
Haro.=Por su mandato, Ramiro Meana, Secretario.

1650—M
LOJA

D. Antonio Velarde Chamorro, Teniente del cuadro de 
reclutamiento de la zona de Loja, núm. 46, y Fiscal del ex
pediente que se sigue contra el mozo del reemplazo de 1888, 
Antonio María de los Dolores, por el delito de no haberse pre
sentado á la distribución del contingente de esta zona militar 
de Loja, y estar comprendido en el art. 30 de la ley.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio María de los Dolores, natural de Loja, provincia de Gra
nada; siendo sus señas personales las siguientes: estatura un 
metro 570 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, ; 
nariz regular, color sano, su frente regular, aire marcial, su 
producción buena, acreditó no saber leer ni escribir, para que 
en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en Loja á mi 
disposición, y en esta Fiscalía, sita en el cuartel de la Victo
ria, para responder á los cargos que le resulten en el expre
sado expediente;-bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo indicado será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M (Q. D. G.), requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, para que procedan á la 
busca y captura del referido Antonio María de los Dolores, 
remitiéndolo en clase de detenido á esta ciudad, y á mi dispo
sición, por tenerlo.así acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Loja á 27 de Julio de 1889.= Antonio Yelarde.= 
Por mandato del Sr. Fiscal, Sebastián Araujó Muñoz.

. - ‘ 1653—M
MADRID

i D. José de Villalobos y Ezquiaga, Teniente Coronel de in
fantería, Fiscal permanente de la Capitanía general de Casti
llada Nueva, y de la sumaria que por deserción y malversa
ción de fondos se sigue al Teniente del batallón reserva de 
Cuenca, núm. 7, D. José Leguey, de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general.

Por la presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo 
á D. José Leguey Acevedo, Teniente del batallón reserva de 
Cuenca, núm. 7, natural de la Habana, provincia de ídem, 
hijo de D. José y de Doña Esperanza, cuyas señas son : pelo 
rubio, color sano, barba y bigote, bien parecido, estatura un 
metro 650 milímetros, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta tercera requisitoria en 
los^periódicos oficiales, comparezca en las prisiones militares 
de esta Corté, á mi disposición, para responder á los cargos 

k que le resultan en la sumaría que se le sigue por deserción v 
malversación de fondos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el término prefijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido procesado D. José Leguey Ace
vedo, v en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á las prisiones militares de 
esta Corte y á mi disposición; pifes así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 30 de Julio de 1889.=José de Villalobos^ 
y Ezquiaga. 1659—M

D. Tomás García Cernuda y Ramos, Teniente Coronel 
graduado, Comandante, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, y Fiscal instructor de 
la sumaria que se sigue al paisano Angel Villarreal y Díaz, 
por el delito de agresión á una pareja de la Guardia civil la 
noche del 7 del comente en el Puente de Vallecas.

Usando de las facültades que la ley me concede por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo á tres paisanos que la no
che á que sé hace referencia estuvieron en la taberna de Po
lonia Más Vera, situada en el barrio que se menciona, en 
unión del acusado Angel Villarreal y Díaz, y cuyos domicilios, 
nombres y actual residencia se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezcan en esta Fiscalía militar, sita en 
la calle de Carretas, piso tercero izquierda, del núm. 4 , con 
objeto de prestar declaración en la precitada sumaria.

Dado en Madrid á 30 de Julio del año de 1889.=Tomás 
García Cernuda y Ramos. 1057—M

MONDOÑEDO 
D, Salustiano Gacío y López, Capitán graduado, Tenien

te del regimiento infantería reserva de Mondoñedo, núm. 57 , 
y  Fiscal de la sumaría que de orden superior me hallo ins
truyendo al recluta Manuel Vidal López por el delito de no 
presentarse á la concentración y destido á cuerpo activo.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Vidal López, recluta, natural de Arquide, parroquia de 
£antá María de Fonsagrada, provincia de Lugo, hijo de Fran
cisco y de Rosa, su estado soltero, de oficio labrador, sin se-

áales, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, co- ] 
or bueno, frente despejada, aire marcial, su producción bue- 
ía; señas particulares ninguna, su estatura un metro 650, mi- 
ímetros, para que en el preciso término de treinta días desde 
a publicación en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en el 
martel de Milicias de esta ciudad, á mi disposición, para res- : 
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que por el 
iitado motivo se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ' 
ü perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), requiero 
í todas las Autoridades, tantos civiles como militares y po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido sumariado Manuel Vidal López, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel de esta ciudad, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mondoñedo á 10 de Julio de 1889.=Salustiano 
Gacío. 1658—M

ORENSE
D. Casto Rodríguez Pereira, Teniente del cuadro de reclu

tamiento y zona de Orense, núm. 37, y'Fiscal instructor.
Hallándome instruyendo sumaría por haber faltado á la 

concentración para su destino á cuerpo el recluta del reempla
zo de 1888, Manuel Santamaría, hijo de Fernando y de Satur
nina, natural de Destero, Ayuntamiento de Padrenda, en 
esta provincia.

Usando de las facultades que en estos casos me concede 
la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente tercero y 
último edicto llamo y emplazo á dicho individuo para que en 
el término de diez días, á contar desde el que se publique el 
presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en esta Fis- 
lía, sita en el cuaruel de San Franciscisco de esta ciudad, á 
dar sus descargos; y de no verificarlo se seguirá la causa en 
rebeldía.

Dado en Orense á 22 de Julio de 1889.=Castor Rodríguez.
1664—M

PAMPLONA

D. José Díaz Casi, Teniente Ayudante del cuadro de re
clutamiento de la zona de Pamplona, núm. 64, y Fiscal de la 
sumaría instruida al recluta de: reemplazo de 1888 León 
Errataberea Jaurena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do León Errataberea, natural de Arizcun, avencidado en 
Errazu (Valle Bastán), de esta provincia de Navarra, hijo de 
Juan y de María, de veinte años de edad, de oficio labrador, 
estado soltero, de un metro 625 milímetros de estatura, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz buena, barba naciente, boca regular, color 
sano, su frente regular, aire marcial, señas particulares nin
guna, para que en el preciso terminó de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia^ comparezca en esta Fiscalía, sita en la 
calle de San Nicolás, núm. 30, para responder á los cargos 
que le resultan én la sumaría que de orden del Sr. Coronel 
de este cuadro instruyo por el delito demo haberse presenta
do en esta plaza en 1.° de Abril último para su. destino á 
cuerpo activo.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del sumariado León Errataberea Jaurena, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las con
venientes seguridades al cuartel del Seminario de esta capi
tal á mi disposición.

Pamplona 26 de Julio de 1889.=José Díaz Casi.
1668-M

D. Manuel Díaz Olías, Teniente del cuadro de reclutamien
to de la zona de Pamplona, núm. 64, Fiscal instructor de la 
sumaria que se instruye al recluta de la misma Martín Civel- 
ta Berasaín por la falta de presentación para su destino á 
cuerpo activo, según lo dispuesto en Real orden de 15 de 
Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Martin Civelta, natural de Eguaras (Navarra), para que 
en el término de veinte días, á contar desde desde la publi
cación de ésta en la G a c e ta  de M ad rid , se presente en esta 
Fiscalía, sita en la calle de San Nicolás, núm. 23, piso prin
cipal, á dar sus descargos por la falta de cumplimiento á -o 
mandado; bien entendido que de no verificarlo será senten
ciado en rebeldía.

Las señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem nariz regular, barba nada, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, edad veinte años, y de esta
tura un metro 655 milímetros.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 3 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y en caso de ser habido, le 
hagan conducir á esta plaza y á mi disposición; pues así 1(
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 30 de Julio de 1889.=Manuel Díaz
1667 — M

D. Ricardo Sánchez Aguirre, Capitán Ayudante mayo 
del regimiento infantería de América, núm. 14.

Hago saber que en causa que por el delito de desereiói 
me hallo instruyendo contra el soldado déla primera compa 
ñía del primer batallón de este regimiento, Casildo Gariji 
Gil, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo 
ojos pardos, barba cerrada, nariz regular, boca régular, colo

sano y frente espaciosa, é ignorándose su paradero, he dis
puesto la publicación de la presente, en cuya virtud cito, Ikt- 
mo y emplazo al referido soldado Casildo Garijo Gil, para 
que en el término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en el cuartel del Semi
nario de esta plaza; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el término expresado, será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades de todas clases, que 
tan luego como tengan noticia del paradero del procesado an
tes nombrado, procedan á constituirlo en prisión, y ordenen 
su conducción con la correspondiente custodia al cuartel 
citado y á mi disposición.

Pamplona 27 de Julio de 1889.=Ricardo Sánchez Aguirre, 
Por su mandato, Juan Moreno. 1666—M

REGIMIENTO INFANTERÍA DE SAN QUINTÍN, NÚN.
D. Amable Pérez Rosette, Comandante, Fiscal del segun

do batallón del regimieñto infantería de San Quintín, núme
ro 49, é instructor de la sumaria que de orden del Sr. Core- 
nel del regimiento sigo por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pabín 
Bajet Andreus, hijo de Andrés y de Raimunda, natural 
Vilavert, provincia de Tarragona, avecindado en Vilaverfc, 
Juzgado de primera instancia de Momblanch, provincia de 
Tarragona, distrito militar de Cataluña , de oficio labrador,, 
de veinte años de edad, de un metro 600 milímetros de esta
tura. y cujas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca*., 
boca regular, color sano, frente despejada, aire libre, produc
ción sana, para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de la presente requisitoria en la Ga e t a  m  
M adrid  y Bo'eiínes oficiales de las provincias di Gerona, Lé
rida y Tarragona, comparezca en el calabozo del cuartel de 
Jesuítas de esta ciudad de Seo de Urgel, para responder á 
los cargos que le resulten en la indicada sumaria; bajo aper
cibimiento de que si 110 comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pablo Bajet, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes al citado cuartel, y á mi disposición; pues asile* 
tengo acordado en diligenciado este día.=Am able Pérez.

1638—M

D Amable Pérez Rosette, Comandante, Fiscal del segun
do batallón del regimiento infantería de San Quintín, núme
ro 49, é instructor de la sumaria que de orden del Sr. Coro
nel del regimiento sigo por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo k Jom 
Becora Yeusele* hijo de José y de Teresa, natural de Gapt- 
font, provincia de Tarragona, distrito militar de Cataluña* 
de oficio labrador, de edad de veinte años, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, o]m  
azules, nariz afilada, barba naciente, boca grande, color sa
no, frente regular, aire marcial, para que en el preciso térmi
no de diez días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficia1 es 
las provincias de Lérida, Gerona y Tarragona, comparezca, 
en el calabozo del cuartel de Jesuítas de esta ciudad de 
de Urgel, para responder á los cargos que le resulten en I» 
indicada sumaria; advirtiéndole que de no comparecer en él 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorj^ 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, á que practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Besora, y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso y con las convenientes segurida
des al citado cuartel, y á mi disposición; pues así lo tenga- 
acordado en diligencia de este día. =Amable Pérez.

1639—M

Juzgados de primera instancia.
ALCIRA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrución de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza I  
Juan Bautista Gaseó Ohordi, conocido por el Cedacero, na
tural de Tabernes de Valldigua, vecino de esta ciudad* áe 
treinta y seis años, casado, cedacero, de estatura alta, color 
sano, moreno, enjuto de carnes, pelo, cejas y ojos negras* 
barba cerrada y afeitada, con bigote y sin ningún defecto fí
sico al exterior; viste al estilo del país, con traje de lana cu- 
lor oscuro, camisa de lienzo blanca á cuadros azules y  
dé becerro negro, para que dentro del término de diez dla&* 
contados desde el en que aparezca inserta esta dicha requisi
toria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia, acordada en el suma
rio que instruyo sobre falsificación de moneda y billetes dat 
Banco de España; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo % 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pondrán k m  
disposición, con las seguridades convenientes, en las cárga
les de este partido, de donde se fugó en la madrugada áeÜ 
de Junio próximo pasado.

Dada en Alcira á 31 de Julio de 1889.=Antonio Alonso 
1 J Solano.=Por su mandado, Tomás Tirado* J—4836
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D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel 
Maqueda Conchado, casado, zapatero, y vecino de Yillal- 
ba de los Barros, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que en el término de diez días, á contar desde la 
última inserción da la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción inquisitiva en la causa que en su contra se instruye por 
suplantación de firmas; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, procedan á la busca, 
captura y remisión en su caso del referido procesado á las 
cárceles de este partido por tener decretada su prisión provi
sional.

Dada en Almendralejo á 30 de Julio de 1889.=Julio Ba
yo.=D e su orden, Juan Flores. J—4937

ALMERIA,
1). Francisco Esteban Yiciana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se

bastián Herrerías Ocaña, hijo de Pedro y de María, natural y 
vecino de Abla, viudo, labrador de treinta y seis años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de veinte d ías, contados desde la inserción de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca ante la Audien
cia de lo criminal de esta capital; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les surgiera, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y que caso de ser habido dispongan su conducción á la 
cárcel nacional de esta ciudad.

Almería 31 de Julio de 1889.=Francisco Esteban.=E1 ac
tuario, Francisco Pérez Amor. J—4938

BARCELONA—HOSPITAL
D . Félix María Bailarín. Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Félix Guallart Lecinena, hijo de Cipriano y de Martina, 
de diez y siete años de edad, soltero, aprendiz droguero, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en.el término impro
rrogable *cle diezdías,eontados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
para responder de los cargos que le resultan en causa crimi
nal que contra el mismo se sigue ante este Juzgado por el 
delito de abusos deshonestos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole además el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que forman la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, y caso de ser habido disponer sea 
puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Junio de 1889.=Félix M. Ba
ilarín.=Por mandado de S. S., por D. Antonio Aguilar, Ma
teo Geronés. J—4939

CA.RBALLINO
D. José María Zorita y Díaz, Juez instructor del partido 

de^Carballino.
Por la presente cito, llamo y emplazo.á Cándido Yázquez, 

su segundo apellido se ignora, natur 1 le B aganelas, parro
quia de Lobanet, de cuyo domicilio des pa eció .al ser bus
cado por la Guardia civil, ruego y encargo a todas las Auto
ridades procedan á la captura del indicado sujeto, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel pública 
de esta villa, para notificarle el auto de procesamiento y pri
sión relativa en causa que se le instruye sobre homicidio en 
la persona de Hipólito Arbuleiro, acaecido en la tarde del 12 
del actual, y si no fuere habido ó no comparece en el término 
de veinte días, siguientes á la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar; y para la mayor y exacta investi
gación por parte de las Autoridades y agentes de policía ju
dicial, se consignan á continuación las señas personales.

Carballino 23 de Julio de 1889 = José  María Zorita.=De 
$u orden, Jesús Alfinán Faranda.

Señas personales.
Edad treinta años, alto, delgado de cuerpo, nariz y boca 

regulares, Ojos pardos, color malo, con poca barba, pelo cas
taño; usa pantalón, chaleco y chaqueta de tela viejos; calza 
zuecos y gasta sombrero blanco hongo viejo. J—-4940

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de este partido.
En virtud del. presente edicto se llama, cita y emplaza á 

Soledad de la Corte Jiménez, de estos vecinos, calle de Ca- 
nales, casada, de cuarenta y cinco años de edad, y su hijo 
Francisco Peñalver la Corte, de nueve años de edad, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que en el término de diez 
días comparezcan en este Juzgado á fin de celebrar up careo 

-eón Manuel Pérez Tous; apercibiéndoles que si no lo verifi
can eñ el término antes referido, que se contará desde su

publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cartagena á 29 de Julio de 1889.=Enrique Da
niel Ruiz de Castillo.—El actuario, José Bayo. J—4941

CIUDAD RODRIGO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción de esta ciu

dad y partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 

instruyo contra Alejo Sánchez García, vecino de Maíllo, cu
yas señas se expresarán al final, sobre desobediencia á un 
agente-de la Autoridad, se ha decretado su prisión provisio
nal y procesamiento, ínterin presta fianza por valor de 1.000 
pesetas, y acordado llamarle por edictos, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á la publicación de éste en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar, ignorándose el 
paradero de dicho sujeto que huyó de su domicilio en dicho 
pueblo el 22 de Julio último cuando se le iba á detener á con
secuencia de otra causa que se le sigue por robo en el Juzga
do de Sequeros.

Al mismo tiempo encargo á los agentes de la policía judi
cial y demás Autoridades, tanto civiles como militares pro
cedan á su captura, y caso de ser habido, sea conducido ám i 
disposición con las seguridades debidas.

Dado en Ciudad Rodrigo' á 1.° de Agosto de 1889.= José 
Becerra Laviña.= Antonio Alvarez.

Señas del procesado Alejo Sánchez García.
Edad como de veintiocho á treinta años, pelo negro, cejas 

y ojos al pelo, barba negra, cerrada, bastante cargado de 
hombros; vestía pantalón de pana negro, blusa color oscuro, 
fa ja  negra; sombrero negro basto y alpargatas de cáñamo. 
En caso de llevar cédula personal ésta es de 10.a clase, expe
dida en 13 de Agosto de 1888 con el núm. 47 talonario.

J—4942CÓRDOBA—DERECHA
D. Francisco Suárez Yarela y Alcaide, Juez municipal é 

interino de instrucción del distrito de la Derecha de esta 
ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de diez días," desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
José Ojeda Losada, que se dice es vecino de esta ciudad, y al 
cual el día 7 del actual le fué sustraído un reloj de plata en 
ocasión de estar oyendo relatar á una señora que vendía es
pecies medicinales en la calle de Ayuntamiento, para que se 
presente en este Juzgado dentro del término de diez días al 
objeto de que preste declaración en el sumario que instruyo 
por el hecho referido, y llevar á efecto las demás diligencias 
que procedan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y de la policía judicial procedan á la bus
ca y presentación del José Ojeda Losada.

Dado en Córdoba á 31 de Julio de 1889.—Francisco Suá
rez Yarela. =E1 actuario, Manuel Jiménez. J—4943

IZNALLOZ
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fajar

do Fernández, natural de Mochino, vecino de Alcalá la Real, 
casado, jornalero, de treinta y cinco años de edad, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juz
gado para prestar declaración en causa que en unión de otro 
consorte se le sigue sobre hurto de caballerías; apercibido 
que si no lo hace le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Iznalloz á 30 de Junio de 1889.=Juan J. Carazo- 
n y .= E l actuario, Jesús Fernández. J—4965

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Baldomcro Rojas y Salinero, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo 

cesado el Registrador de la propiedad de este partido, único 
en que ha servido D. Felipe del Puerto y Parra, ha solicitado 
la devolución de la fianza de 1.750 pesetas que tenía consti
tuida con arreglo á derecho; en cuya virtud, por providencia 
de este día se ha decretado anunciarlo al público, para que 
los que tengan que deducir alguna reclamación lo verifiquen 
ante este Juzgado en el plazo de tres anos, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Jerez de los Caballeros á 31 de Julio de 1889.=  
Baldomcro Rojas. = D e orden de S. S., el Secretario, Felipe 
Marcos. J—4944

LALIN
D. José Gil Mein, Secrelario judicial del partido de Lalín.
Cito á Santiago Fernández Yilariño, vecino de Alperiz; 

Anselmo Pérez Meijorne, vecino de Sello; Tadeo Batán Me- 
ledo, de Fuente Cabalos; Andrés Millares, de Menmenta; Je
sús María González Castro, de Cristimil; Ramón María Me- 
ledo Cerballo, de Meijome; Salvador Buján Yarela, de Madri- 
ñán; Manuel Yarela Ribera y Antonio Rodríguez Quintana, de 
Catónos; Guillermo González Fijó y Lino Fernández, de Barro 
de Yillanueva, José María Presas Fernández, de la Gesta; Ra
fael Permas Iglesias de Doude Arigo de Campo de Botos; 
José Cumplido Monjo, de Rodes; Bernardo Camba RiadigoSj 
de Folgueira; Rudesindo Pedro Muntoto y Feliciano López; 
de la Pena; Antonio Cabalero González, de Prado; Ramón 
Campos Fondoyila, de Noceda; Manuel García Carballido,

Emilio Jacome Calviño y Ponciano Diéguez Rodríguez, de 
Sotolongo; Alejo Fernández Calviño, de Lodeno; Pedro Pájaro 
Cando, de Yillaurge; Francisco Crespo Fernández, de Zobra* 
Ramón García de Amam; Maximino García Fernández, de 
Padrón; Eufrasio Crespo Iglesias, de Ervo, y Andrés Meijome 
Fernández, de Palmón, para que dentro de diez días compa
rezcan en esta sala audiencia, sita en la Casa Consistorial de 
esta villa, á prestar declaración en exhorto de este Juzgado 
de la Estrada con motivo de causa sobre estafa; pues así lo 
acordó S. S. en providencia de esta fecha.

Lalín 29 de Julio de 1889.=José Gil Mein. J—4947
LEÓN

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de León y 
partido, por providencia de este día, dictada en causa crimi
nal que ante el mismo pende por hurto de dos mantas, per
tenecientes á Francisca Flórez y Yicenta Moráu, vecinas de 
Pedrum, acordó citar en forma por la presente, que se inser- 

) tará en los periódicos oficiales de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  á un sujeto, pordiosero, como de unos cincuenta 
años de edad próximamente, al parecer asturiano, que se 
halló en los primeros días del mes de Mayo último en el 
pueblo de Manzaneda, habiendo reclamado del Farmacéutico 
de dicho pueblo, al anochecer de uno de aquellos días, un
güento de unciones, que le fué denegado, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en referidos periódicos, se presente en la sala de audtencia de 
este Juzgado, sita en la cárcel pública, plaza de Puerta Cas
tillo, con objeto de ser oído en la repetida causa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en León á 1.° de Agosto de 1889.=E1 actuario, por 
Lorenzana, Eduardo de Nava. J—4945

LUGO
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de nueve días, que 

principiarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  de  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia, cito, llamo y emplazo á Andrés Seijas Lourés, hijo 
de Luis y Juana, natural y vecino de Santiago de Mirad, 
Ayuntamiento de Frid, en este partido, casado con María 
Lourés Cruz, labrador, de unos cuarenta y tres años de edad, 
y de las señas siguientes: estatura regular, boca ídem, nariz 
roma, frente estrecha, labios algo abultados, pelo negro, ce
jas ídem, oj os castaños, cabeza pequeña, barba negra y poca, 
y cqlor trigueño, robusto de cuerpo; viste camisa de lien
zo y estopa del país, pantalón de lana curel, tambiénj del 

í país, chaleco dé paño negro y chaqueta de aquella laña cu- 
reí; cubre sombrero negro y calza zuecos ó madreñas de palo 
con medias de lana negra, todo de mediano uso, como com*,: 
prendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á fin de que se presente en la cárcel de este 
partido para prestar declaración indagatoria en causa que se 
le sigue por el homicidio de Ambrosio Corral Lodeiro; bajo 
apercibimiento' que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, para que por todos los medios que 
estén á su alcance se sirvan proceder á la busca y captura del 
Andrés Seijas, poniéndolo á disposición de este Juzgado eh 
caso de ser habido.

Dada en Lugo á 30 de Julio de 1889.=Rieardo Saa.=El 
Escribano, Jesús Parga. J—4946

MADRID—CENTRO '
D, José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 

fuera, .y Juez de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Francisco 
Illera, que ha usado el nombre de Luis Martí Gutiérrez, y 
que según parece habitó en las calles de los Abades, 8 ó 10, 
y Caravaca, 7, cuyas demás circunstancias y señas persona
les se ignoran, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á responder 
délos cargos que le resultan en sumario que se instruye 
contra el mismo á virtud de denuncia de Doña Cecilia Pozo 
por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la captura del referido procesado, al que habido 
que sea lo dejen en la cárcel á mi disposición. .

Dada en Madrid á 28 de Julio de 1889.=José" Rodríguez 
Zapata. =E1 Secretario, Yicente Moreno. J—4948

MÁLAGA—SANTO DOMINGO ~ ’
D. Arturo Torres y  Sanz, Juez municipal del distrito de 

Santo Domingo de esta capital, é interino de instruccióñ de 
mismo. Á .

Por el presente se hace saber á todas las Autoridades Civi
les y militares, procedan á la busca de las dos caballerías, cu
yas señas se expresan al pie, y á le detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditasen en 
el acto su legítima procedencia, y habidas, las pongan á dis
posición de este Juzgado, las cuales fueron hurtadas la noche 
del 3 de Junio último en las tierras de la Huerta que llaman 
del Gura, situada en término de Alhaurín de la Torre. , 

v . Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Julio de 1889.== Artu
ro Torres. =PÓr su mandado, Enrique Moreno.

Señas de Iqs caballereas.
Una jaca, menos de la marca, cerrada, pelo Castaño clarof



Gaceta de Madrid. —Núm. 217 5 Agosto 1889   431
-acera, calzada de las patas cerca de los corvejones, herrada ¡ 
en nn anca, ignorándose éste. |

Y una yegua cerrada, pelo negro, menos de la marca’ ■ 
cuatralba, cola entrecana y sin hierro. J—4949

MEDINA SIDONIA
En virtud de providencia del Sr. Juez instructor de este | 
tido, fe c h a  e g te  y recaida en el sumario por asocia- j ( 

ción ilícita contra Francisco Sáenz Burgos y otros, se empla- j i 
za á los procesados comprendidos en la adjunta lista á fin de j ■ 
nue comparezcan á usar de su derecho dentro del término d© ¡ 
diez días, por medio de Abogado y Procurador, ante la Au- ! 
diencia de lo criminal de Algeciras á cuyo superior Tribunal j 
ge remitirá la causa por haber sido declarado concluso el su- j 
mario de la misma, previniéndoles que de no comparecer en j 
la forma indicada les pararán los perjuicios á que hubiere j 
lugar, con arreglo á derecho. *

Y hallándose 'dichos procesados comprendidos en el ar- ¡ 
tículo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal para insertar j 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a- j 
d ri \ cumpliendo lo mandado, extiendo y firmo la presénte j 
cédula en Medina Sidonia á 2 de Julio de 1889.=E1 Secreta- j 
rio, José Manuel Pereda. j

Procesados á quienes se emplaza. j
Francisco Sáenz Burgos, hijo de Marcial y Rosario, de j 

veintiocho años de edad, y natural de Antequera. \
Juan Rujano de la Cruz, hijo de Benito é Inés, de veinti- j 

ocho años de edad, y natural de Medina Sidonia. j
Rufino Gil Guerrero, hijo de Rufino y María,lde veintisie- j 

te años de edad, y natural de ídem. j
Antonio Estudillo Medinilla, hijo de Francisco y de Jose_ f 

ía, de treinta y ocho años de edad, y natural de ídem. 1
Antonio Montero Valdivielso, hijo de Francisco y Ana, de \ 

veintinueve años de edad, y natural de Ubrique. j
Francisco Luna Martínez, hijo de Antonio y Francisca, } 

de cincuenta y nueve años de edad, y natural de Medina Si- j 
donia. j

Manuel Vilches Alfaro, hijo de José y Rafaela, de treinta ¡ 
y un años de edad, y natural de ídem. j

Francisco González Mora, hijo de Rafael y María, de vein- ¿ 
titrés años de edad, y natural de ídem. |

Andrés Estudillo Moreno, hijo de Lázaro y Ana, de cin- j 
cuenta y siete años de edad, y natural de ídem. j

Antonio Cantero Domínguez, hijo de José y Juana, de ] 
veintinueve años de edad, y natural de ídem. J

Francisco Benitez García, hijo de Francisco y Bernardina, i 
de sesenta y tres años de edad, y natural de Grazalema.*] ¡ 

Luis Mardiante Mesa, hijo de Manuel y Carmen, de trein- 1 
ta años de edad, y natural de Medina Sidonia. j

Cristóbal Marín Casado, hijo de Francisco y Dolores, de ¡ 
treinta y ocho años de edad, y natural de ídem .! I

Francisco González Merino, hijo de Juan y María, de cin
cuenta y cuatro años de edad, y natural de ídem. ?

Manuel Delgado Cantero, hijo de José y María, de cin
cuenta y siete años de edad, y natural de ídem. j

Manuel Martínez González hijo de Juan y María, de vein
ticuatro años de edad, y natural de ídem.

Pedro Mendoza Mardiante, hijo de Juan y Carmen, de 
treinta y siete años de edad, y natural de ídem.

Antonio González Ruiz, hijo de Antonio é Isabel, de cua
renta años de edad, y natural de ídem. -

José Jiménez Quintero, hijo de Francisco y María, de cua
renta y seis años, de edad., y natural de ídem.

Sebastián Pérez González, hijo de Juan y Ambrosia, de 
veintisiete años de edad, y natural de ídem.

Florencio Expósito, conocido por Antonio Macías, de vein
titrés años de edad y natural de ídem.

Juan Torres Domínguez, hijo de Antonio y María, de 
treinta y tres años de edad, y natural de Ubrique.

Manuel Moreno Marchante, hijo de Manuel y Agustina, de 
cincuenta y siete años de edad y natural de Medina Sidonia.

Francisco Ortiz Flor, hijo de Lorenzo é Isabel, dé veinti
séis años de edad, y vecino de idem.

Francisco Guerrero Utrera, hijo de Francisco y Juana, de 
veintidós años de edad, y natural de ídem.

Francisco Ruiz Martínez, hijo de Diego y Rosa, de vein
ticuatro años de edad, y natural de ídem.

Francisco Quintero Gamazo, hijo de Juan y de María, de 
cuarenta años de edad, y natural de ídem.

Manuel Marchante Moreno, hijo de Alfonso y Ramona, 
de treinta y seis años de edad, y natural de ídem.

Juan González Utrera, hijo de Juan y Catalina, de veinti
cinco años de edad, y natural de ídem . J—4841r

MOGUER

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y en virtud de comisión que por la Sec
ción segunda de la Audiencia, de lo criminal del distrito me 
ha sido conferida, cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
instruida en este Juzgado por los delitos de atentado, allana
miento de. morada y lesiones, Aurelio Muñoz Valverde, cuyas 
señas luego se dirán, para que dentro del término de veinte 
días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Bóletin oficial 
de esta provincia, comparezca ante el expresado Tribunal de 

,1a* Audiencia de Huelva á la práctica de diligencias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, .será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación é individuos de la policía judicial, procedan á la

busca y captura del antedicho Muñoz, y caso de ser habido, 
lo pongan con las seguridades convenientes en la cárcel de 
Huelva á disposición del referido Tribunal.

Señas del procesado.
Edad veintisiete años, de estado casado, cesante, con ins

trucción, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Ventura y 
de María de la Concepción, estatuía alta, color moreno claro, 
pelo rizado negro, usa barba corrida también y negra, tarta
mudea algo al hablar, y viste traje de americana, al uso de la 
clase media del país.

Dado en Moguer á 28 de Julio de 1889.—Manuel Gómez 
Quintana.—Por mandado de S. S., Laureano Races.

J—4842
MONDONEDO

D. José María Suárez y Argüelles, Juez de instrucción de 
la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente llamo á Manuel Barata Seco, de doce años 
de edad, labrador, hijo de Andrés y de Josefa, natural y ve
cino de San Esteban de Fornea, término municipal de Tra
bada, en el partido de Ribadeo, que es de estatura regular, 
pelo y ojos castaños, cara ancha, nariz corta, color bueno, sin 
seña particular ostensible; viste chaqueta, chaleco y panta
lón de paño somonte, camisa de lienzo del país, sombrero de 
fieltro castaño, y calza botas de enero, áfin de que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de Lugo, se constituya en la cárcel de este partido; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será dec-arado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, 
en la causa que se le sigue por lesiones á Manuela Brañas 

. González, toda vez que, hallándose en libertad provisional, 
i dejó de comparecer ante la Audiencia de lo criminal de esta 
¡ ciudad el día 21 de Junio último, señalado para dar comienzo 
| á las sesiones del juicio oral en la mentada causa, por cuya 
| razón dicha Superioridad por auto del mismo día, decretó la 
i prisión provisional del referido procesado.
¡ Al propio tiempo encargo á las Antoridades é individuos 
í de la policía judicial, que por cuantos medios su celo les su- 
j giera, procedan á la busca y captura del Manuel Barata Seco,
\ que es de presumir se halla en los trabajos de la siega en la 
j provincia de Madrid, poniéndole en su caso á disposición de 
I este Juzgado con las seguridades debidas en la mencionada 
I cárcel del partido.
| Mondoñedo á 27 de Julio de 1889.=José María Suárez y
\ Arguelles.=Nazario Seco. J—4950

jj OCAÑA..

! D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta
] villa de Ocaña y su partido.
I Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Fajar-
\ do y su compañera Maximina, ambas gitanas ambulantes 
f que se supone se encuentran en la provincia de Madrid, y 
] cuyas señas se expresarán, para que en el término de quince 
í días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en 
í la G a c e ta  de M ad rid , se presenten, en este Juzgado ó en la 

cárcel del partido á responder de los cargos que les resultan 
en causa por hurto de caballerías, que se instruye por la Es
cribanía del que refrenda contra Sacramento Moya y dichas 

; gitanas; apercibiéndolas que de no verificarlo serán declara
das rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi- 
j les como militares y á los individuos todos de la policía ju- 
I dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
l de esta villa de las referidas Dolores Fajardo y su compañe- 
| ra Maximina, poniéndolas á mi disposición, así como las ca- 
| ballenas que en su poder se encontrasen.
¡ Dado en Ocaña á 27 de Julio de 1889.=Francisco Mifsut 
§ y Macón. =P or mandado de S. S., Vicente Ramiro Treceño.

! ' Señas de la Dolores Fajardo.

Estatura regular, pelo negro, boca saliente, cara redonda, 
muy morena; tiene en un ojo una pequeña nube.

Señas de la Maximina.

Estatura regular, un poco más baja que la anterior, y de 
color más claro, ignorándose las demás señas, y la acompa-

> ñan dos niños pequeños. J—4866

>

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
villa de Ocaña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Rodríguez García, que debe usar el nombre de Luis Pé
rez, oficial que ha sido de Gabriel Hernández, constructor de 

i carruajes de esta villa, hijo de Teresa Rodríguez García, la
vandera de oficio, que debe de residir en la calle de la Con
cepción Jerónima, núm. 39, segundo, domicilio de su madre, 

3 y cuyo actual paradero se ignora, para que se presente er
i este Juzgado ó en la cárcel del partido en el término de quin

ce días, que empezará á contarse desde la inserción de este 
s requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de este
3 provincia, á responder de los cargos que le resultan en causí
i  que se le sigue por varias estafas; advirtiéndole que dp nc

verificarlo será declarado contumaz y rebelde y le parará e 
e perjuicio que haya lugar en derecho*
o Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi 
e litares y á todos los individuos de la policía judicial del terri

torio español procedan áTa busca, captura detención, y con 
s ducción, en su caso, á las cárceles de este partido del referid*

Y : : ___ _________________~  . n i n a *  C P ÍJ  tvl T  .11 í  SS Q -m

disposición, valiéndose para ello de las señas que á conti
nuación se expresan.

Dada en Ocaña á 1.° de Agosto de 1889. =Franciseo Mif
sut y Macón.=Por mandado de S. S., Vicente Romero Tre
ceño.

Señas del expresado sujeto.
Alto, peio y ojos negros, éstos saltones y grandes, barba 

poblada y rasurada, delgado, tiene cicatrices en el cuello y 
un lunar sin pelo ó calva en la cabeza; viste traje de cazado
ra y pantalón de lanilla oscuro en buen uso. J—4951

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Pamplona 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Manuel 

Uundaín y Tienda, hijo de Angel y Gregoria, soltero, labra
dor, de veintiún años de edad, natural y residente en Salinas 
de Monreal, de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
garzos, nariz y cara regulares, color bueno, barbilampiño, y  
viste camisa blanca, elástica de lana á rayas, pantalón satén 
oscuro, faja negra, calcetines blancos, alpargata blanca ce
rrada y boina azul, para que en el término de doce días com
parezca en este Juzgado á ampliar la indagatoria que tiene 
prestada en causa criminal que se le sigue por disparo de ar
ma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los individuos de la policía judicialda captura de dicho 
procesado y  su remisión á este referido Juzgado.

Dada en Pamplona á 27 de Julio de 1889.=Hermenegildo 
M iró.=De su orden, Primitivo Ezcurra. J—4867

OSUNA
D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de este partido. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Hidalgo 

Rueda, alias el Civil, de treinta y cinco años, casado, labra
dor, hijo de José y de Isabel, natural y vecino de los Corrales, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación del presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado con motivo de la causa que con
tra el mismo y otro se instruye por expedición de moneda 
falsa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias en su busca; y conseguida su captura, lo 
remitan á la expresada cárcel en clase de preso, por lo cual 
al final se indican sus señas.

Dado en Osuna á 27 de Julio de 1889.=Ramón Ruiz Janer. 
El Escribano, Manuel Moreno Janer.

Señas.
, Pelo negro, cejas rubias, ojos negros, nariz, cara y  boca 

regulares, barba poblada, color bueno, estatura un metro 
y 600 milímetros. J—4952

PURCHENA
En la causa que en este Juzgado se sigue por lesiones ca

suales de Ceferino Salas Ortiz, vecino de Suflé, ha dictado el 
Sr. Juez de instrucción de este partido providencia con esta 
fecha, mandando se cite á dicho lesionado, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en este dicho Juzgado á ser re
conocido por el Médico forense dentro del término de diez 
días, siguientes al en que esta cédula se inserte en el Boletín 
ofixial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto esta publicación, expido la pre
sente, que firmo en Purchena á 29 de Julio de 1889. =E1 ac
tuario, Miguel Acosta. J--4957

SAN ROQUE
D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y  

distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduar
do Díaz Fernández, hijo de Domingo y de Antonie, natural 
de Gibraltar, vecino de La Línea, de veintidós años de edad, 
soltero, carretero, sin instrucción, estatura regular, pelo y 
bigote rubios, ojos melados y vestía al ocurrir los hechos cha
queta azulada, pantalón á rayas oscuro, camisa blanca, zapa
tos negros y gorra de paño oscura, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  de M a
d rid , se presente en la cárcel de este partido á defenderse del 
cargo que le resulta en la causa que se le sigue por hurto; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar*

A  la vez encargo y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares, Guardia civil y agentes de la policía judicial 
procedan á su busca, captura y remisión á esta cárcel con las 
seguridades debidas,

San Roque 26 de Julio de 1889.=Vieente Payueta y Gon- 
záíez.=Por su mandado, Francisco Pozo. J— 1958

VALENCIA—-SERRANOS
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Durán 

, ' ú Orán, de unos cincuenta años de edad, soltero, dedicado á 
la compra' y venta de libros y á la enseñanza domiciliaria 
que se ausentó de su domicilio, sito en la calle de la Benifi- 

1 cencía, núnp 11, piso segundo, tercera puerta, por los días 
i de Pascua de Resurrección, ó en su defecto á sus herederos, 

para que dentro del término de diez días comparezcan en este
- Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye so-
- * bre desaparición del referido Durán ú Orán, por providencia
- fecha de hoy.
) i Dado en Valencia á 23 de Julio de 1889. Elias Ros y An« 
i drés.y^Por su mandado, Francisco Coloma. J—4831
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D. Elias Ros y Andrés, Juez municipal* encargado del 

Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Serranos de 
YaI encía.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda penden diligencias de ab intestato de 
Felipe Mayado y Caño, cochero, natural de Valladolid, que 
se encontraba en esta ciudad, é ignorándose el paradero de 
sus parientes, cito y llamo á los que se crean con derecho á 
M herencia de dicho finado, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan en este Juzgado á deducir la recla
mación correspondiente, ó les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valencia á 22 de Julio de 1889.=Elías Ros y An
d rés.= A nte  mí, José María Galán. 320—P

VALVERDE
D. José Orge Pórtela, Juez de instrucción de este par-

» dído.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isido- i 

yo Vellido Morón, natural y vecino de Paimogo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde aquel en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa contra el 
mismo por homicidio en la persona de Antonio García Ba
llesteros.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
* agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 

itel citado sujeto, y caso de ser encontrado, lo rem itan á la 
circel de esta cabeza de partido á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Val verde del Camino 25 de Julio de 1889.= José O rge.=  
Por mandado de S. S., José Arroyo. J —4904

VÉLEZ MÁLAGA
B. Atanasio de Burgos Torres, Juez de instrucción de 

¡esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regen

te (Q. D._ C.), requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil 
j  demás Autoridades é individuos de policía judicial para 
que, procedan á la busca de un  caballo, pelo colorado, con 
hierro en la nalga izquierda, figurando una llave, un dedo 
únenos de la m arca y cerrado, que en la noche del 23 de Ju 
nio último le fué sustraído á Rafael Cedrola Martín, vecino 
de Alcaucín, y á la captura de Rafael Bravo M artín, alias 
Tuerto Boliche, natural de A renas, vecino de Sedella, casa
do* como de cincuenta años de edad, de estatura alta, carnes 

• regulares y bizco del ojo izquierdo, así como á l a  dê  la  per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre la citada caba
llería, si no acredita su  legítim a procedencia, remitiéndolo 
todo, si fuese habido, á esta cárcel de partido á mi disposi
ción, por tenerlo así mandado en causa que contra el referi
do se sigue sobre sustracción de dicha caballería.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido Rafael 
Bravo M artín, alias Tuerto Boliche, para que dentro del té r
mino de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la m en
cionada causa; apercibiéndole qne si no lo verifica será de
clarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya 
ftigor con arreglo á la ley.

Dada em Vélez Málaga á 29 de Julio de 1889.= Atanasio 
de Burgos.= Por mandado de S. S., Emilio Alvarez.

J —4905VICH
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción del parti

do de Vich.
Por el presente, que se expide en méritos de diligencias 

crimínales que me hallo instruyendo sobre hurto  de un tapa
bocas, se cita y llama á Pablo T raserra, conocido por Músico 
de San Hipólitos, cuyas demás circunstancias personales no 
constan, á fin de que dentro de veinte días, contados desde la 
publicación del presente en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez- 
ca ante el Juzgado, sito en la plaza de Raimes, núm. 1, p rin
cipal, para prestar declaración en calidad de perjudicado que 
aparece ser en dicho sumario.

Dado en Vich á 30 de Julio de ^1889.= Valentín S. Val- 
d és .= E l actuario. J —4934

VILLÁNUEYA Y GELTRÚ
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción de Villanueva 

Y  Geltrú y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos de las d iligen

cias criminales qué me hallo instruyendo contra Antonio 
Pascual, cuyo segundo apellido se ignora, así como su edad 
y  demás circunstancias personales, por hurto  de un  caballo 
y  una carritartana á D. José Virgili, vecino de la villa de Sit- 
ges, se cita llam a y emplaza á dicho Antonio Pascual, para 
qne dentro del término de nueve días, contados del siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en m éritos de 
dicha causa; bajo apercibimiento en caso contrario de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar en * 
derecho. ^

A la vez en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei- 
2K* Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á to 
das las Autoridades y agentes de la  policía judicial, para que 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido y á mi disposición, del expresado Antonio P as

cual.
Dado en Villanueva y Geltrú á 27 de Julio de 1889 .=  Jq§é 

€ a ia lá ,= P o r disposición de S. S., Carlos L. Cardellach.
J — 4963

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción de Villanue
va y Geltrú y su partido.

Por el presente, que se expide en m éritos de las diligen
cias sumariales que me hallo instruyendo contra Pablo Ra- 
ventós y Ros y otros por robo en cuadrilla y en despoblado, 
verificado á mediados de Diciembre de 1884, se cita, llam a y 
emplaza á dicho Pablo Reventós y Res, hijo de Francisco y 
de Rosa, natural de Gonolas, soltero, herrero, de veinticinco 
años de edad, que se fugó de las cárceles nacionales de la 
villa de Madrid, para que dentro del térm ino de nueve días, 
contados del siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en m éritos de dicha causa; bajo apercibimiento 
en caso contrario dé ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez en nombre de S. M. la  Reina Regente del Rei
no Doña María Cristina (Q. D. G ), exhorto y requiero á to
das las Autoridades y agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca, captura y coducción á las cárceles de 
este partido y á mi disposición, del expresado Pablo Reventós 
y R o s .

Dado en Villanueva y Geltrú á 27 de Julio de 1889.= Jo sé 
C ata lá .= P or disposición de S. S., Carlos L. Cardellach.

J —4964
TECLA

D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de instrucción de 
Yecla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
D. Tomás Navarro Amat, vecino de Jum illa, soltero, propie
tario, de cuarenta y siete años de edad, A dm inistrador que 
fué de la Subalterna de Rentas Estancadas de dicha villa, 
para que en el término de trein ta  días, á contar desde la in 
serción de la presente, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder de 
los cargos que le resu ltan  en causa instru ida contra el m is
mo sobre distracción de fondos públicos.

Y encargo á las A utoridades, así civiles como m ilitares, 
procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado 
con las condiciones convenientes; pues en ello se interesa la 
recta adm inistración de justicia .

Dada en Yecla á 26 de Julio de 1889.= A lejandro Gómez 
de Salazar. = P o r su mandado, Antonio Tomás y Lorenzo.

J—4832
Z ARA GO Z A—PILAR

D. Francisco Roncalés de Brased, Juez m unicipal, ejer
ciente la  judicatura de instrucción del distrito del P ilar de 
Zaragoza.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Lera, de oficio alpargatero, residente en esta ciudad 
hasta  el día 22 de Abril últim o, para que en el improrrogable 
término de quince días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm . 64, á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan  en causa sobre estafa 
de 36 pares de alpargartas á Vicente Carbó.

Encargo á todas las A utoridades del Reino, así civiles 
como m ilitares, procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido, lo conduzcan con las seguridades debidas á las cár
celes de esta ciudad, y á mi disposición, en calidad de de
tenido.

Dada en Zaragoza á 1.° de Agosto de 1889.=Francisco 
Roncalés. = D e su orden, Romualdo Paraíso. J —4966

NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según datos recibidos de las capitales hasta  las once de 
la noche de ayer, ha llovido en San Sebastián; faltan datos de 
Albacete, Cuenca, Pontevedra y Tarragona.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  >
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agosto de 1889.

altura  temperatura ¡
y humedad del aire.

barómetro....... ".DIRECCION \ ES T ADOHORAS reducida tiuimómetro j
á 0o y en Humede- V  c*ase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.
6 m a ñ a n a . . .  707*66 18*3 11*2 E N E . .  B r is a . .  Despejado.
9 m a ñ a n a . . .  707*63 26*2 18*9 S . . . . ,  Calma. Idem.

12 del d ía .  . .  706*81 32*7 16‘9 SO. . .  B.* fte. Idem.
3 tard e   705*88 33*3 16*6 O  Viento  Idem.
6 tarde   705*70 30*6 15*0 O S O . . Idem. . Id em .
9 n o che .  . . .  706*36 24*8 12*9 O. . . .  B r is a . .  ídem .

Temperatura m áxim a de l  a ire ,  á la som b ra ..............  34*7
Idem m ín im a . .............................. ........... ...................................... .. 17*3

D i fe re n c ia .................................................... ......................  17*4
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la t ierra .  38*6
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l .............................   66*1

Diferenc ia ...... .......................    27*5
T em peratura  m áx im a á c ielo descubierto ,  junto  á la

tierra  vegeta l  ó laborable   ...................................  41*9
Idem mínim a, id . . .   ..................    14*2

D iferencia ..................................................................  27*7
Velocidad del  viento  en las ú lt im as ve in t icuatro  horas(k i lóm etros) .............................. ......................................................  395
Oscilación barométrica, id .  ( m i l í m e t r o s ) . . . . . ...................  2*1
Altura id. con respecto á la  m edia  a n u a l ,  á las  nu evede Xa n o c h e .  ............ ......................................................  — 0*6Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el din 4 de Agosto de 1889.
Altura Tempera- Direc- barométrica tura ^  Fuerza Estade Estado

LOCALIDADES y / l  nivel del del «el dedel mor en ccncesi-
milímetros. males. viento, viento. cielo. ia mar

S .S eb a s t iá n .  764*0 22*2 N O . . .  Calma. C u b ier to . .  Trana a
B i lb ao   762‘8 22 6 N O . . .  Idem. . Id em  Idem.*
O v ie d o   761*2 20*0 N O . . .  B r is a . .  Id em   f
Corona (7 h.) 764*8 24*0 N O . . .  >» » »
S a n t i a g o . . . .  764*6 16*2 NE. . .  Calma.  C u b ier to . .  »
O re n s e   765*9 19*0 N .  . . .  B r is a . .  Id em   >,
P o n tev ed ra .
V i g o ...............
Oporto  765*7 20*2 O. . . .  V iento  Alg. nubes A.agít *
Lisboa (8 h.)  765*3 19*2 NNO . Idem. . N u b o s o . . . I d e m /  '
Cáceres.........
B a d a jo z . . . .  766*0 24*5 SO. . .  Calma. Despejado. >,
S .F e r n . ( 7 h . )  764*8 22*0 O. . . .  I d e m . ,  Idem. . . . .  Tranq.*
S e v i l l a   762*3 80*2 S   Idem. . I d e m   >,
M álaga   764*6 25*0 S . . . .  V iento  N u b o s o . . .  Tranq.*G r a n a d a . . . .
A l i c a n t e . . . .  764*0 30*0 S E . . .  B r isa . .  í d e m  Rizada.M urcia ..........
V a l e n c i a . . . .  765*6 27*6 E  I d e m . .  Id em   »P a lm a ............
B a r ce lo n a . . .  764*8 28*2 S E . . .  Calma. Despejado.  A .ag i ty
T e ru e l   760*4 24*2 S  Idem. . N u b o s o . . . .  »
Zaragoza. . .  763*7 26*6 S E . . .  I d e m . .  Id em   »Soria ...............
B u rg o s   761*8 20*4 N E . . .  I d e m . .  Despejado.  »
L e ó n .................... 769*4 21*5 N  Idem. . Id em   „V alladol id .  .
S a la m a n c a . .  763*2 25*0 N O . . .  V iento  Id em . . . . .  »
S e g o v i a . . . . .  7G9*I 27*3 E N E . .  í d e m . .  Id em   »
M adrid   761*8 26*2 S . . . . .  Calma. I d e m .............
E s c o r i a l . . . .  761*1 2 2 ‘ 0 S O . . .  B r i s a . .  Id em   »
Ciudad Real. 762*6 26*4 O. . . .  I d e m . . I d e m   »
A l b a c e t e . . . .  762*6 28*5 S S E . .  I d e m . .  Idem. . . . »  »
B a r ís   764*4 17*6 SSO. . Calma.  N u b o s o . . .  »
G ris-N ez; . . .  762*7 17*2 SO. . .  B .a f te .  Cubierto. . »
St. M athieu . 764*7 16*7 » Calma.  Idem . . . .  »
Is la d ‘A i x . . .  760*6 16*5 E S E . .  B r is a . .  B ru m o so . .  »
B i a r r i t z . . . . .  764*1 19*7 ESE: . Idem. . Despeiado.
C l e r r p o n t . . .  765*2 17*2 NE. . .  Calma. í d e m   »
P erpiñán .  . .  764*5 22*4 SO. . .  Idem. . A lg . nubes »
S ic ie .  . . . . . .  763*5 21*8 E .I d e m . .  B r u m o so . .  »
N iz a    763*6 23*0 E .Br isa. . Despejado.  »
R om a . .  763*2 22*8 N .  . . .  Idem. Idem. . . . .  »
N á p o le s .  . . .  763*5 22*0 N _Calma!  Id em . . . . -  »
P a íe r m o : . . .  763*8 24*5 » I d e m . .  Id em ............ »M a lta .............

RETRASADO—Día 3  
O p o r t o . , . . . . ]  767*5 | 20*0 | 0 . . . . |  V iento  i Despejado. ¡Tranq .4

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889. — Se halla de venta, en el 

M inisterio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Prim era c la se . ...................  30
Segunda ídem ........................ 15
Tercera ídem. . . . . . . .  12 ‘15

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla
U de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1
ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS fl m inerales de España, redactado por D. Marcial Taboada de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calderón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecim ientos balnearios. Tomo V, 1888.Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA
Muestra Señora de las Nieves. 

C uarenta Horas en la Iglesia de San Justo

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN R ETIR O .—A las nueyc.— Traviata. r
Gran m ontaña rusa todos los días desde las dos de la t&r- „ de en adelante.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las n u e fe .-  Oádü.— E l cocodrilo,
TEATRO FE L IP E .—A las nueve .—De Madrid á El año pasado por agua,— E l cosechero de Arganda.—De Ma- 

drid á París.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las n u e v e . - (Moda).-Peluquero de señoras.—Zas hijas del Zebedeo.—P a c a  la Panta

lonera. rCIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Variados ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y c ó m i c o s . — Entrada ge- neral á 50 céntimos. VCIRCQ HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado* Junto al Dos dé Mayo.)—A las nueve.—Variados ejercicios por ios principales artistas de lá compañía.


